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Precios 0e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem.................................. I0 ‘00 —
Ultramar: id em .....................................I5 ‘00 —
Número suelto.....................................  0‘50 —

nOminisfración u suscripción.

Galle del krameDio, dúid. Ì, linjirenla lluiiídpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento,

S E  1 ? U B L I C A  E O S  L X J I V E S

M II n  A K 1 O

A VUNj AíiIKNIo: Acta de la sesión de 11 del actual,—Orden 
del día para la sesión de 16 de! corriente.

CoMisioNKs: Usta de asuntos pendientes de despaclio de las 
Comisiones, -

S ecru i'a Kj A; Subastas para el servicio de entierros de cari­
dad; para suministro de ladrillos, tejas y baldosas para los servi­
cios municipales; para el suministro de cal, yeso y cemento, y pen­
dientes de celebración,—Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales.—Movimiento de personal. 
Anuncio dando cuenta de la Real orden circular del Ministerio de 
Fomento, recomendando a las Autoridades municipales la mayor 
rapidez en la reducción del precio dei pan.—Otro para que reda­
me quien se crea perjudicado en la expropiación de una parcela de 
terreno sobrante en la vía pública, con fachada a la calle de Al- 
burqnerque.—Otro para la habilitación de un crédito de 7.500 pe­
setas,—Licencias expedidas por ios Negociados 3.“, O.“ y Direc­
ción de Fontanerta Alcantarillas.—Libros recibidos en la Biblio­
teca municipal.

CON i ADOKÍ a: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y de! Interior.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O br a s municipai-e s : Las en ejecución.
Po licía  urbana : Servicios prestados por la Guardia-munici­

pal,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. — Servi­
cios prestados por el personal del ramo de Limpiezas. — Servi­
dos de alumbrado, eléctricos e industriales, — Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Aba sto s : Recaudación en el Mercado de ganados. — Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

ro, Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernán­
dez Cancela, P'ernández Careta, Fraile, García Cernuda, 
García Cortés, García Miranda, García Revenga, García 
de Vinuesa, López Baeza, Marcos, Martín, Maura, Mon­
tes Jovellar, Navarro Enciso. Nicoli, Noguera, Onís, Pa­
lomero, Plaza, Reglero, Rodríguez, Ruimontc, Saborit, 
Sánchez Bayton, Saornil, Serrón, Serrano Jover, Silva, 
Tato y e! Vocal de la Comisión de Ensanche, Sr. Pra- 
dillo.

Se abrió a las once )' quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera, 
más que los Sres. Cortés Muñera, Noguera y Silva, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior,

A cuiíRDOs : 1.'’ Consignaren acta el sentimiento de ia 
Corporación por el íallecimiento del es Concejal, D, Car­
los García Rodríguez, y enviar el más sentido pésame a 
la familia del finado.

2 °  Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del Doctor Rodríguez Abaytúa. . -

Asuntos al despacho de oficio.

C kmenthriosi iiilnniiacioiies dd 22 al 28 de enero de 1921.

A Y U N T A M IE N T O

 ̂ S esión oudinaría dkl dIa It de febrero  de 192L — 
—Presidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias. 

Asistieron los Sres. Alvarez Herrero, Alvarez R, Villa­
mil, Arribas, Asprón, Bustillo, Calzado, Camacho, Corde

SO B R E  LA MESA

3T Quedar enterado dei balance formalizado en 31 de 
diciembre último, demostrativo de la situación económica 
de los despachos reguladores, cuyo resumen es él si- 
guíente:

A C T IV O  Pesetas.

Caja......................        62,3ó3‘88
Banco de España....................................   24.688*65
F ia n z a s .................................................................  185
Gastos generales y mobiliario.........................  175.582‘77
Existencias en los despachos...........................  147.888*55

410.708-85

P A S IV O  ■
Ayuntamiento de Madrid............ ..................... 48.000
Ganancia total...............................................   238.191*05
Géneros pendientes de pago............................  124,517*80

410.708*83

DE NUEVO DESPACHO
4,*' Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 5 del corriente, 5̂ dejarla 
a disposición de los señores Concejales.

i/un tam ien to  ■ de - Mad
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.5 .“ Quedar enterado de una comúnicacíón del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando otra de la Direc 
ciún ceneral de Administración que transcnbe a to abso- 
S o rfo ! dictado por la Sala segunda del d nbunal de Cuen­
tas del reino, en la de caudales y presupuestos del Ensam 
clie general del Ayuntamiento de Madrid coi tespondiente 
al año 1914, rendida por el Tesorero, D. Leonardo León 
V Guzmán y el Alcalde, D. Carlos Prast,
 ̂ b “ Admitir la dimisión formulada con carácter irrevo­

cable por D. Manuel Maura, del cargo de Concejal Dele­
gado del servicio contra Incendios, en votación nominal
por 19 votos de los Sres. Alvarez t J Í  r 's í f a
prón, Cordero, García Cernuda, García Ga ma
Miranda. García de Vinuesa, López Baeza, Mam a, Mon­
tes Jovellar, Navarro Enciso, Onis, Sabont, Saornil, S e  
rrano fover, Silva, Tato y Conde de Limpias, contia 13 
de los Sres. Alvarez R . Villannl, Cubero Díaz Agero, 
Eernández Cancela, Fernández García, P ralle García Re 
venga, Marcos, Martín, Nicoli, Palomero, Plaza y Ro-

'A "^ A d in d icar en deiinitiva a favor de D . Fau sto  Conejo 
M oreno, el rem ate de la subasta verificada para conti a tar 
el suministro de efectos de esp artería  para ¡«s 
servicios municipales hasta 31 de m aizo de 192 , 
precios tipos. ■

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SO B R E  LA  MESA

QUINTA.—Beneñeenela y Sanidad.
8  ̂ Anunciar concurso para la provisión de la tercera 

sección farmacéutica de! distrito de Buena vista, vacante 
ñor haber traspasado su oficina D. Allonso Medina queja 
desempeñaba, entre los Farmacéuticos establecidos en di­
cho distrito, por término de un mes, a contar desde la in­
serción del anuncio en el B o ie /U í o f ic ia l  de la provincia; 
debiendo los concursantes presentar sus instancias en el 
Registro general acompañadas del título profesional, recibo 
corriente^e contribución, licencia de apertura y l elación 
documentada de méritos y servicios.

Votaron en contra ios Sres. Alvarez Herrei o. Corde­
ro García Cortés, López Baeza y Sabont. _

9 C onvocar oposiciones para proveer cinco plazas de 
Odontólogos que figuran consignadas en el presupuesto vi­
g ente, liinitándose los deberes de estos ímicion a ríos hasta 
tanto  que pueda dotarse a Madrid de un Cuerpo de Odon­
tólogos con arreglo  a bus necesidades de a población a a 
asistencia de los enferm os indigentes en la consulta de la 
C asa de Socorro  del distrito de P alacio  por tiempo de seis 
u ocho horas diarias para curaciones de enferm edades 
buco-dentarias, avulsión de dientes y obturaciones con m a­
teriales plásticos, y visitar dos veces por sem ana los A si­
los municipales, para el tratam iento  de quienes en los m is­
mos reclam en la especialidad, realizando una inspección 
sem estral de los niños asilados, y practicando un tra ta ­
miento de profilaxis; es decir, obturación de los dientes en ­
fermos haciendo nna ficha dentaria de cada aguado en la 
que se m arcará la fecha de la inspección, os cuidados que 
requiere y Ui asistencia prest.ada, a base de que la misión 
del Odontólogo visitador es la de realizar O dontología con ­
servadora, encomendando la organización y dirección de
todos estos servicios al S r . í ’ rofesor médico de la exp resa­
da C onsulta. _

I a provisión de estas plazas sera por oposición entre 
quienes tengan título de Odontólogos o C iru janos dentis­
tas V consistirá  en la práctica de estos tres e jercicios:

Primero. C lim co  o p e r a t o r io .— de un enfermo 
de clínica, discusión sobre el caso y asistencia del mismo.

Set-undo C ontestación  verbal a cinco tem as sacados a 
la su erte, de un C uestionario de ciento, que verse sobre 
operatoria dentaria, patología, odontología, y

T ercero . A nálisis en trinca, elegida a la suerte, de un
caso clín ico.

E ! program a lo redactará  previam ente el T ribu n al, pu­
blicándolo con treinta  dias de anticipación cuando menos, 
al com ienzo de ios e je rcicios y tendrá por lina idad el com ­
prender aquellas m aterias de c a r á c t e r  exclusivam ente 
odontológico, que se relacionen con los conocim ientos pre 
cisos para la función especia) que los Odontólogos munici
pales han de desem peñar, a d -i 1

El Tribuna! estará constituido por el Exem o. b i . A lca i­
de o jior un S r . C oncejal Médico en su de egación que jo  
presidirá, y por cu'atro V ocales que .serán: Un 1 lo fesor de 
L  Escuela de odontología, «n ,M íd ,co
municipal v los Presidentes de la Pederación  O dontológica 
española y de la Sociedad Odontológica, defecto,
dos miembros designados por las indicadas Sociedades, ac 
litando como S ecre tario  el más joven de los V ocales,

L a  calificación se hará verbal y publicam ente pot cada 
uno de los ju eces al final de cada sesión, y se reform ara la 
definitiva del e jercicio  con la media aritm ética  conespon- 
diente al núm ero de aquéllos, pudiendo cada juez asignar 
de uno a veinte puntos en num eración en tera sin Iraccio ii,, 
aproximando dicha inedia aritm ética por defecto hasta la
centésim a. , . . .  „

Ningún opositor podrá pasar de un e jercicio  a o lio . Si no
obtiene una calificación media de cinco puntos como mi-

"'^ T erm in ad o  ei último e je rc ic io , el Tribunal rem itirá  al 
S r  V icepresidente de la Comisión o.‘ , las actas de las 
sesiones celebradas con relación de los opositores que han 
actuado en el te rce r 'e je rc ic io , por el orden de calificación 
para que pu-da proponei al Exem o. A yuntam iento los 
que hayan obtenido la m ayor calificáeión, en igual otim eio 
que plazas convocadas, sin que pueda, poi ningún mo ivo, 
am pliarse el núm ero de las que fueron anunciadas.

Asim ism o propone la C om isión  que se encom iende a 
los señores C oncejal Inspector del Cuerpo de la Beneficen­
cia V Profesor encargado de la consulta, la redacción en un 
plazo que no exceda de seis meses, de un proyecto de c re a ­
ción de un Cuerpo de Odontólogos municipales, con a r re ­
glo a las necesidades de esta cap ital, al objeto  de que p 
San ser incluidas en el correspondiente presupuesto las 
cantidades necesarias para su dotación.

SEXTA.— Ensanche.

l'O. A doptar los acuerdos que a continuación se exp re­
san en expediente de apertura de A bascal,
entre las de San ta  E n g racia  y B rav o  M m illo.

Prim ero, L a  apertura legal de la plaza de B ravo  M u­
rillo, en cuanto se refiere a los dos segm entos de la misma 
de los números pares, o sean los del lado deiecho e .
mencionada plaza. '  i ,i„ me

Segundo L a  insistencia en la ap ertm a , tanto oe los 
dos indicados segm entos de dicha plaza como de la ca le 
de A bascal, en tre las de San ta E n g ra c ia  y B rav o  
aceptando la cesión gratu ita  de la niilad de la superhcie 
e.\propÍable que hace el. S r , Collado y señajando para 
m etro cuadrado de! resto, el precio de Lo‘4d pesetas, que 
se abonará en Cédulas de! Ensanche por su valor nom inal,
cuando por turno corresponda.

T e rce ro  F i ja r  como precio de la unidad m étrica co ­
rrespondiente a la superficie que se expropia a os señores 
Elortondo y herederos de Zubia, la de 3.. -0  y lo  4-J p 
tas, según se ha fijado por el S r . A rquitecto m uniapat a 
las parcelas situadas en fachada o en interior, resp ectiva­
m ente, abonándose en igual forma que al S r . Collado, por 
haberlo aceptado a s ilo s  interesados; remitierido el e.xpe- 
diente a la Autoridad gubernativa, en cumphmientp y a 
efectos de lo que determ ina el párrafo segundo y siguientes 
del artículo 22 de la ley porque el E n sanche se rig e , pant 
que se sirva dirim ir la divergencia que ex iste  le s p e c o
de dicho justiprecio , y i

C uarto Oue se pro.siga ce rca  del M imstei lo de H acien ­
da V Canal de Isabel f l ,  las gestiones para obtener la cesión 
g ratu ita , a favor de Madrid, de las superficies que se e x ­
propian a! Estado, necesarias para la plapi y ca lles c ita d a s .

11. A doptar los acuerdos que a contm uación se expre­
san, para la apertura de la calle del G eneral Pai diñas, 
en tre las de L ista  y D iego de L eón ,

P rim era. L a  insistencia en ei acuerdo de ap eitu ra
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adoptado por este Excmo. Ayuntamiento respecto a la 
calle del General Pardiftas, entre las de Lista y Diego de 
León, ateniéndose a lo que previene el artículo 21 de la 
vigente ley de Ensanclie y 27 de su reglamento.

Segunda. La aceptación de la cesión gratuita de la 
mitad de las superficies que resulten expropiables, hedías 
por los Sres. Villapadienui, Alafoiit, OvegÜ y García de 
la Lama, en sus lespectivas representaciones.

Tercera. La expropiación de las parcelas destinadas 
a vía pública propiedad d e l) . Leopoldo Fontaiña, y repre­
sentadas por D. Ricardo Guillerna.

Cuarta, Que el pago de todas las indicadas superñcies 
se verifique cuando por turno corresponda, en Cédulas de! 
Ensanche, por su valor nominal, una vez verificada la ocn- 
pación de los terrenos,-consentida por los respectivos pro­
pietarios o sns representaciones.

Quinta. Que se someta por lo que .se refiere a la dis­
crepancia de las ta.sadones de las parcelas expropiables, 
el expediente al trámite que previene el párrafo segundo 
dei artículo 22 de la vigente ley de Ensanche, sosteniendo 
este Excmo. Ayuntamiento las valoraciones asig’nadas por 
el Sr. Arquitecto municipal.

Sexta. Que se recabe a efectos de lo prevenido en el 
artículo 25 de la citada ley del Ministerio Fiscal, la ratifi­
cación de las proposiciones lijadas porD. .Salvador García 
de la Lama, en lo que afecta a los nietos no nacidos de la 
señora Duquesa de Castro-Enriquez, como se ha verificado 
en otros expedientes de la misma sucesión; y

Séptima. Que para proceder a la urbanización de los 
indicados trayectos de la calle del Genera! Pardiñas, entre 
las de Lista y Diego de León, se redamen los oportunos 
presupuestos de la Dirección de Vías públicas.

D E  N U E V O  D ES P A C H O

SEGUNDA. - Hacienda.
12. Autorizar a D. p-ederico Salinas Mena, para dis­

frutar en concepto de gratificación el sueldo que tiene 
asignado como Sobrestante municipal, afecto al servic'
■ ; F  ........................................

:io
de r" ontanería, debiendo serle abonados en tal concepto los 
haberes que haya devengado y tenga sin percibir.

Votaron en contra los Sres. .Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés, López Raeza y Sahorit.

13. Expedir las órdenes oportunas para que por la T e­
sorería de Villa se pueda retirar de la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 5.000 pesetas depositadas por la 
Sociedad anónima Hotel Ritz, a disposición del excelentí­
simo Ayuntamiento, por la cuota correspondiente a! primer 
trimestre dei corriente ejercicio para responder dei pago 
del canon de una parcela de terreno propiedad del Muni­
cipio, que lleva en arrendamiento dicha Sociedad, toda 
vez que según escritura de cesión de la expresada parcela 
no puede exigirse aumento'alguno en ei canon fijado.

14. Abonar la cantidad de 1 376 pesetas, a que ascien­
de, según informe de la Contadnria, la diferencia de los 
jornales que dejaron de percibir desde t de abril a 10 de 
ago.sto últimos, 21 oficiales, 9 ayunantes y ,3 peones de la 
visita de viajes del ramo de Fontanería, a tazón de 0'25 pe­
setas diarias cada uno, siendo cargo dicha .suma a las eco 
nomías de jornales del expresado ramo,

TERCERA.—Políeía urbana.
_ 15. Conceder licencia a D. Antonio Novajos, para esta 
biecer una carbonería en la calle de Hilarión Eslava, 71, 
con sujeción a las prescripciones contenidas en los infor­
mes que constan en el expediente.

16. Conceder licencia a D. José Garcia, con las mismas 
prescripciones que el anterior, para establecer una carbo­
nería en la calle de la Princesa, 62.

18. Dada cuenta del dictamen proponiendo la concesión 
de licencia p;u a establecer una casquería en la casa nú­
mero 66 de la calle de Embajadores, fué desechado en vo­
tación nominal por 23 votos de los Sres. Alvarez 1 lerrero, 
Buslillo, Calzado, Cordero, Díaz Agero, E'ernández Can­
cela, García Cernuda, García Corlés, García Miranda, 
García de Vinuesa, López Baeza, Martín, Maura, Montes 
jovellar. Navarro Enciso, Noguera, Oiiís, Saborit, Saor-

nil. Serrano Jover, Silva, Tato y Conde de Limpias, con­
tra 11 denlos Sres. Asprón, Cubero, Farge, Fernández 
García, E'raile, García Revenga, Marcos, Palomero, Pla­
za, Rodríguez y Ruimonte.

18. Conceder licencia a los Sres. í3oetticher y Navarro, 
para instalar una caldera de calefacción en la casa núme­
ro 215 (le la calle de Bravo Murillo,

19. Conceder licencia a D. Dionisio García, pai a insta­
lar dos electi omotores, con fuerza total de nueve caballos, 
en la casa número 17 de la calle de Ferraz.

20. Conceder licencia a D, Ramón Moreno, para ins­
talar tres electromotores, con fuci za total de 14 caballos, 
en la casa número 1 de la calle de Moreno Nieto

21. Conceder licencias a D. P. Vela seo y Compañía, 
para establecer un taller de reparación de automóviles, e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en el 
pabellón números 142 y 144 de la calle de Toledo.

22 Conceder licencias a D. Eladio Expósito, para es­
tablecer un taller de broncista, e instalar un electromotor 
de un caballo de fuerza, en la casa numero 35 de la calle de 
Embajadores

23 Conceder la.exccdencia en el cargo al bombero nú­
mero 155, D. Jacinto Delgado Ramos, en los términos pre­
venidos en el artículo S i  del reglamento orgánico del 
Cuerpo. ' .

24, Conceder al contratista de suministro de botas de 
uniforme para el personal de bomberos, una prórroga de 
cuarenta y cinco días a contar desde ei 12 de enero último, 
para cumplir su compromiso, en el bien entendido que será 
la única que se le conceda.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés, López Baeza y Saborit,

A petición de los Sres. Tato y Alvarez Herrero, que­
daron sobre la mesa los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo se solicite de la Superioridad autorización 
para la adquisición de uniformes con destino a los guardas 
de arbolado, en virtud de haber sido declaradas desiertas 
las dos subastas intentadas

Proponiendo la consignación en el próximo presupuesto, 
como crédito reconocido, de la cantidad de 50 000 pesetas 
necesarias para pago de dos camiones automóviles, adqui­
ridos por concurso, con destino al ramo de Arbolado.

25 Manifestar al Juzgado de primera instancia e ins­
trucción del distrito de Palacio, que el Excmo. Ayunta­
miento se muestra parte en el sumario que instruye por 
daños causados en un árbol dei paseo de San Vicente, sin 
renunciar a la indemnización de 90 pesetas a que asciende 
el valor del árbol y que en su día pudieran corresponderle, 
y que se den la.s oportunas órdenes al Sr. Procurador con­
sistorial para que bajo la dirección del Letrado que desig­
ne el Sr. Decano se persone en representación de la Cor­
po! ación a los efectos indicados.

26. Aprobar el dictamen proponiendo que el 10 por 100 
de aumento en el alquiler de I.,500 pesetas que venía satis­
faciendo el Excmo. Ayuntamiento por el arriendo del edifi­
cio destinado a Matadero auxiliar de las Ventas, cuyo 
aumento representa una cifra de 40 pesetas desde 25 de di­
ciembre último a 31 de marzo próximo, sea cargo al con­
cepto 635 del vigente presupuesto, y que en el del ejercicio 
de 1921-22 se incluya dicho aumento en el concepto co­
rrespondiente.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
otro dictamen, proponiendo la aprobación del pliego de 
condiciones para .sacar a subasta e! suministro de leña con 
destino a los Mataderos municipales.

CU ARTA.—Fomento.

27. Devolver a D. Manuel Díaz Mateo, contratista del 
suministro de cal, veso y cemento para los servicios muni­
cipales, que ha sido desde 14 de julio de 1917 a 31 de di­
ciembre de 1918, la fianza de 5.000 pesetas nominales que 
constituyó en la Caja general de Depósitos, bajo resguardo 
números 238,163 de entrada y 91.702 de registro, por haber 
cumplido con las condiciones de su contrato, oficiándose en 
este sentido al Sr, Direclor general del Tesoro público.

28. Devolver la fianza de 25.000 pesetas en Obliga­
ciones municipales por Resultas, constituida por el contra-
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lista del pavimento de basalto para las vías públicas del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, D. )uan Miró, en la 
Caja neneral de Depósitos, en dos resguardos, núme­
ros 228-178 y 228.179 de entrada y 83 841 y 83 842 de re­
gistro, de 19.000 pesetas el primero y de 6.000 pesetas el 
segundo, debiendo remitirse las oportunas órdenes a! señor 
Director general del Tesoro público.

29. Autorizar al Sr. Arquitecto Director de boníanería 
Alcantarillas, para efectuar los transportes del ramo hasta 
que se le entregue el automóvil que a tales electos se tra­
ta de adquirí:, a los precios e.stablecidos en plaza, que son 
los que detalla en su oficio de. 14 de eneró último, y abo­
nándose conforme en el mismo .se indica, por liquidaciones 
mensuales por facturas que serán cargo a la partida corres­
pondiente del presupuesto de dicho ramo

30. Conceder licencia a D. Diego Rodríguez, para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Don 
Quijote, Extrarradio, con sujeción a los planos y Memo­
ria presentado.^, y a los informes que œnstan en el expe­
diente, previa conformidad del interesado con la cláusula 
establecida para las construcciones en el Extrarradio, la 
cual deberá ser inscripta en el correspondiente Registro de 
la Propiedad como carga afecta a la finca, según pre­
ceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y Tusticia 
de 4 de septiembre de 1902,

31. Conceder licencia a D. Pascual Sáez, para la cons­
trucción de una casa en el solar número 53 de la calle de 
jacinto Benavente, barrio de San Antonio. Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que el aiiterior,

32. Conceder licencia a D. Joaquín Cobián, con ¡guales 
pre.Scripciones y cláusula que a los anteriores, para cons- 
truii" un hotel en el solar número 4 del paseo del Canal de 
Isabel li, Extrarradio.

33. Conceder licencia a D. R- Roca, para construir nn
pahellón en el solar número 3 de la calle de Gerona, E x ­
trarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que- 
a los anteriores. ■

34 Conceder licencia a D, Elias de la Peña, con iguales 
pre.scripciones y cláusula que a los anteriores, para obras 
de reforma y ampliación en la finca número 19 de la calle 
de Castilla, con vueita a la de Francisco Salas, Extrarradio.

35. Conceder licencia a D. Javier Ortueta, con arreglo 
. a tos planos y Memoria presentados y a los informes que

constan en el expediente, para ejecutar obras de reforma, 
e instalar ascensor y calefacción en la casa número 44 de 
la calle de San Marcos.

36. Conceder licencia a D. Casto Martinez, para cons­
truir un garitgt' en la calle de Campoa.uor, números 14 
y 16, con sujeción a lo.s planos y Memoria presentados y 
a las condiciones que se fijan en los informes que constan 
en el expediente.

37. Conceder licencia a D. José González, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores, para construir una 
casa en el solai' número 28 de la calle de, San Hermene­
gildo.  ̂ _ .

A petición de los Sres, García Cortés y Martin, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa los dos signiente.s
dictámenes: ■ i i

Proponiendo, en cumplimiento de una sentencia de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo, el abono para en su 
día, de SO.765‘90 pesetas, en Obligaciones municipales 
para pago de expropiaciones en el Interior, en que ha 
sido tasada la de la casa números 25 y 27 de la calle de las 
Dos Hermanas. ,

Proponiendo la concesión de licencias para ejecutar 
obras de reforma y construir dos hornos en la tahona de 
la casa número 32 de la calle de la Madera.

SEXTA.—Ensanche.

38. Mostrarse parte como coadyuvante dala Adminis­
tración, en el pleito contencioso entablado por el Oficial 
administrativo del Ensanche, D. Antonio Peláez de Alar- 
cón, contra resolución del Gobierno civil de 12 de noviem­
bre de 1917. que desestimó el recurso enttlbládo por dicho 
señor, contra acuerdo del Ayuntamiento de 31 de enero 
del mismo año, por el que fué ascendido a la categoría de 
Oficial tercero con el sueldo anual de 3 000 pesetas, en

vez del de 3.500 pesetas que entendía debía habérsele asig­
nado. ,

39. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el pleito enta­
blado por los herederos de doña Rufina Martin de Vidales, 
contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de .8  de julio de 1920, confirmatoria de acuerdo munici­
pal, por el que se negó a aquéllos el derecho a percibir la 
diferencia entre el valor efectivo y el nominal de ciertas 
Cédulas del Ensanche, entregadas en pago de los intereses 
devengados por las que estuvieron depositadas en la Caja 
general; a re.sponder del importe de unos terrenos expro­
piados con destino a las calles de Carranza, Sandoval j'

- otras. . .
40. Aprobar la avenencia concertada parala liquida­

ción y pago de una parcela de terreno destinada a tránsito 
público, en la calle de San Bernardo, con sujeción a las 
bases siguientes: ,

Primera. La expropiación total a D. Mario Monsalve 
y a D. Hermenegildo García Sauz, déla parcela de 53 me 
tros cuadrados, necesaria para regularizar el ancho de la 
calle de San Bernardo, cuya apertura e insistencia a los 
efectos legales en ese trozo de vía, se acuerda por el 
Exemo. Ayuntamiento,

Segunda, Señalar el precio de l H pesetas como valor . 
del metro, propuesto por el Arquitecto municipal, ofrecido 
por esta Comisión como término de avenencia y aceptado 
por ios interesados. _

Tercera. Que previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto se verificará el pago de lo que resulte abonable, en 
las Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal sin 
reconocimiento de-intere.ses de ocupación ni por ningún 
otro concepto.

P R O P O S I C I O N E S
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes;
41. Una. suscripta por el Sr. Navarro Enciso, intere­

sando se adopten ios acuerdos que a continuación se ex­
presan con objeto de construir un andén en la plaza de 
Pontejos para el reparto y venta ai por mayor de las edi­
ciones de la Prensa: -

Primero Con el exclusivo objeto de practicar las ope­
raciones de reparto y venta a! por ma3mr de io.s periódicos 
de Madrid, se construirá en el sitio más conveniente de la 
plaza de Pontejos, un andén de cemento o asfalto de diez 
a quince metros de longitud por cuatro de anchura y altu­
ra conveniente, cubierto por sencilla marquesina a dos 
aguas, sostenida por centrales, columnas y  armadura de 
hierro recubierta de chapas onduladas de cinc o hierro 
galvanizado, bajo las que se instalará el preciso alumbra­
do eléctrico, y entre cuyas columnas se colocarán tableros 
plegables a las mismas, que servirán, al bajarse, de mos­
trador para el objeto a que se los destina.

Segundo, Los señores Arquitectos municipales forma­
rán a la mayor brevedad el estudio, plano y presupuesto 
de la obra, acordándose por el Exetno. Ayuntamiento el 
crédito necesario en presupuesto ordinario o extraordina­
rio, para sufragar la obra que inmediatamente debe eje­
cutarse. . , ,

Tercero. La dicha instalación no constituirá para los 
beneficiados un derecho adquisitivo permanente, pudjendo 
la Corporación municipal, con cualquier motivo, variar de 
lugar y forma dicha instalación, o suprimirla en absoluto 
si asi lo estima conveniente a los intereses del vecindario.

42. Otra, suscripta por los Sres, Reglero, García Cor­
tés, Cordero y Alvarez Herrero, interesando se conceda 
autorización a los Maestros de las Escuelas municipales 
D. Joaquín Solana San Martín y D. Eduardo Canto Kan- 
caño para que puedan ausentarse de esta Corte, por haber 
sido pensionados por el Ministerio de Instrucción pública 
para ampliar estudios en el extranjero, sin que en su día, 
la falta de asistencia a clase durante los dos meses que 
dura la ausencia sea tenida como falta a los efectos de los 
artículos 38 y 39 del reglamento de Escuelas y Maestros 
municipales _

43. Otra, suscripta por el Sr. López Baeza, interesan-
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do la inclusión en el capítulo correspondiente en el próximo 
presupuesto, una partida cuyo concepto y cifra se expre­
san así:

«Para encuadernaciones y material de la Biblioteca cir­
culante musical, 2 ,500 pesetas.

44. Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, interesan­
do que el Ayuntamiento reclarne de la Superioridad que 
deje sin efecto la declaración de instituciones benéficas, de 
aquellas sociedades, centros o círculos que tengan insta­
lados en sus locales juegos de azar.

45, Otra, suscripta por el Sr. García Cortés, intere­
sando la supresión de la plaza de Recaudador de Mata­
deros, por estimarla innecesaria, ya que las principales 
funciones de cobranza la efectúan empleados municipales, 
y teniendo en cuenta que con dicha supresión se produce 
una economía de 10 000 pesetas anuales.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

0Riiiíi\ m Du nn m mm ordikbij n iií n FEiiaiai i  m\
Asuntos al despacho de oficio.

_1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones, .

2. Rea) orden del Ministerio de ia Gobernación, decla­
rándose incompetente para conocer del recurso de alzada 
interpuesto contra providencia gubernativa, revocatoria 
de acuerdo del Exemo. Ajmntamiento que denegó licencia 
para establecer un quiosco en la gJorieta de Atocha.

3.  ̂ Comunicación del Gobierno civil, remitiendo fallo 
de! tribunal provincial de lo Contencioso, por el que se 
confirma la providencia gubernativa revocatoria de acuer­
do de! Ayuntamiento, por el que se denegó licencia para 
alquilar la casa sita en la calle de las Delicias, 1 provisional.

4. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo fallo 
del Tribunal provincial de lo Contencioso, por el que se 
absuelven la Administración en l.i demanda deducida por 
el .Ayuntxuniento en solicitud de que se revoque y deje sin 
efecto la providencia gubernativa de ó de agosto de 1917, 
revocatoria de acuerdo municipal denegando licencia para 
alquilar la casa número 2 de la avenida de la Plaza 
de Toros.

5. Providencia del Exemo. Si'. Gobernador civil, deses­
timando recurso interpuesto por la Sociedad Unión de 
Empresarios de Pompas fúnebres, contra acuerdo muni­
cipal de 12de noviembre uhiinoy expediente ¡nsíi uído pat a 
la modificación del .servicio dé Pompas fúnebres.

6 V 7. Comunicaciones de los señores Letrado munici­
pal Decano y Procurador consistorial S r. Mor.des, remi­
tiendo copia del auto de la Sala cuarta de lo Contencioso 
del Tribuna) Supremo, por el que, de conformidad con lo 
interesado por la representación-municipal, se acuerda la 
suspensión dp efectos de la Real orden de 21 de abril de 
1920, que clasificó ía fundación benéfica instituida a virtud 
de legado de D. Sebastián Goj'eneche, previa prestación 
de fianza de 25.000 pesetas.

8 y 9. Comunicaciones de los señores Letrado immídpa! 
Decano y Procurador consistorial Sr. Morales, dando cuen­
ta del auto de la Sala .segunda de la .Audiencia, resolvien­
do, de conformidad con lo interesado por la representación 
rnuiiicipal, que quede sin efecto el nombramiento de admi­
nistrador de los bienes de la Testamentaría dé D. laucas 
Aguirre.

10. Nombramienlo de Concejal Inspector del servicio 
contra Incendios.

11. Balance de ingresos v pago.s realizados en la Fábri­
ca de Gas, durante el mes de diciembre último.12. Traslados de residencia.

O R D E N  L D í A
Asuntos í/ expedientes con dictamen de las Comisiones.

SO BR E MESA '

TERCERA. Pol i c í a  u r b a n a ,
13. Proponiendo se solicite de la Superioridad autoriza­

das de arbolado, en virtud de haber sido declaradas de­
siertas las dos subastas intentadas.

14. Proponiendo la consignación en el próximo presu­
puesto, como crédito reconocido, de la cantidad de pese­
tas 50,000, necesarias para pago de doscamiones automóviles 
adquiridos por concurso, con destino a! ramo de Arbolado.

15. Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones 
para sacar a subasta el suministro de leña con destino a 
los Mataderos municipales.

CUARTA, —Foment o,
16. Proponiendo, en cumplimiento de una sentencia de

la Sala tercera del Tribuna! Supremo, el abono en su día, 
de 80.765*90 pesetas, en Obligaciones municipales para el 
pago de expropiaciones en el Interior, cu que ha sido ta­
sada la de la casa números 25 y 27 de la calle de las Dos 
Hermanas. '

17. Proponiendo la concesión de licencias para ejecutar 
obras de reforma y consti uir dos liornos en la tahona de ¡a 
casa número 32 de la calle de la Madern ,

Í Í E  N U E V O  D E S P A C H O  ■

SEGUNDA,—Hacienda.
18. Proponiendo se entable recurso contencioso admi­

nistrativo contra resolución de la A dm inistración de C on­
tribuciones de Madrid, denegatoria de la exención del 
pago de contribución del T e a tro  Español.

CUARTA - Fomento.
19. Proponiendo la ampliación de la condición 7 .” de la 

contrata de pavimentos de pórfido diabásico, en el sentido 
de que se admita el m aterial g ran ítico  para la fabricación 
de horm igones.

20. Proponiendo la adjudicación provisional del concur­
so abierto para la adquisición de un autocamión para el 
servicio de Vías públicas.

21. Proponiendo las bases para la adjudicación de pre­
mios a las fincas mejor construidas durante el año 1920,
'■ 22 Proponiendo que se ejecuten por la Sociedad Me­
tropolitano Alfonso X n i , tas obras de reparación necesa­
rias para procedei' al pavimentado de la cplle de la Mag­
dalena.

23 Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un pabellón en los números 7 y 9 de la calle de 
Ferraz. -

24. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes y de un presupuesto, im portante 14.748*75 pe.setas, 
para la construcción, m ediante concurso, de iiiia lápida en 
mem oria dei novelista D. Benito Pérez G aldós. .

25. Proponiendo la concesión de dos socorros de 100 pe­
setas j'cuatro  de 50, poruña sola vez, a las familias de 
otros tantos obreros fallecidos.

QUINTA. -Benefieeneía y Sanidad. ‘
26. Proponienrlo, como resultado del oportuno concur­

so, el nombramiento de Inspector de Policía e Higiene sa­
nitarias.

Voto particular a! anterior dictamen.
27. Proponiendo los ascensos reglamentarios a que da

lugar la jiibilación de un Subin.spector de Sanidad vete­
rinaria -

28. l’ropon i end o la exclusión del específico a l  bu ! a c to /  
en el P e / i t o r io  t a r i f a  de la 13eneficencia municipal.

29. Proponiendo que no procede sea retirada de la 
Asociación Matritense de Caridad la representación del 
Exemo. Ajmntamiento. '

Voto particular al anterior dictamen,

. SEXTA.  —Ensanche.
30. Proponiendo la-concesión de licencia para verificar 

obras de reforma y ampliación en el hotel número 24 de la 
calle de Padilla, coii vuelta a la de Castellò.

31. Proponiendo’la concesión de licencia para construir
una casa en ia calle de Galileo, 15, con vuelta a la de Ro­
dríguez San Pedro, 27. ,
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PROPOSICIÓN
22. Del Sr. Noguera y otros señores Concejales, inte­

resando se acuerde restableceré) precio de C'10 pesetas, 
para las piezas de pan de Viena y francés, sin disminución 
de peso, en vista de la baja que han experimentado los 
trigos.

Madrid, 12 de febrero de 192L—El Secretario, F ran­
cisco Ruano,

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oneio.
1. Real orden del Ministerio de la Gobernación, dispo­

niendo el cumplimiento de sentencia de la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, por la que ,se absuelve a la Administra­
ción, de la demanda deducida por D. Bonifacio Martín, 
contra Real orden del mismo Ministerio que justipreció la 
parte cxpropiable del solar número 2 duplicado de la calle de 
(osé Cañizares, en la cantidad de 115,269‘15 pesetas, in­
cluido el 3 por 100 de afección.

2. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, apro­
bando el expediente incoado de varios suplementos de cré­
dito, para atender a los que resultan deficientes o indotados 
en el vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

3. Providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil, apro­
bando la modificación del concepto 65 del presupuesto y el 
Apéndice 18 del mismo, respecto al servicio de Pompas 
fúnebres.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos con dictamen de la Comisión tepeepafPolleia urbana)
4. Pi oponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­

ximo presupuesto, de un crédito de 13.908*80 pesetas, para 
atenciones de la Sección montada de la Guardia municipal 
del Interior, por insuficiencia de crédito 'consignado en el 
vigente presupuesto

5. Proponiendo, de conformidad con el pleno de los se­
ñores Letrados consistoriales, que se consienta la provi­
dencia gubernativa revocatoria de acuerdo municipal, ne­
gando licencia para instalar un quiosco con destino al re­
parto.gratuito de almohadas anunciadoras, en la glorieta 
de Atocha; cuyo plazo para recurrir expira en 26 dei co­
rriente.

, PROPOSICIONES

6 . Una, del Sr. Noguera y otros señores Concejales, 
pidiendo se exija la rebaja en el precio de las carnes de 
cerdo y otros artículos, en vista de la cotización oficial 
en el mercado.

7. Otra, del Sr, Cordero y otros señores Concejales, 
para que se persiga y castigue la fabricación clandestina 
de embutidos.8 . Otra, del Sr. Onís y otros señores Concejales, propo­
niendo la adopción de medidas relacionadas con da cons­
trucción de la Escuela Normal de Maestras.

El Secretario, F ranclsco R uano,

C O M ISIO N ES

L is t a  d e  a s i iu t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o  d é l a s  C o m is io n e s  en  5  d e l  a c tu a l .

1 A S U N T O S  P E N D I E N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÀMITE;

acordado por la Coaiisión.

FECHA 

del m ism o.

 ̂ COMISIÓN Ì .’̂ —Gobernación.

, Proposición del Sr. Tato y Amat, para nombrar cronista honora- 
1 rio de .Madrid, a D. Pedro de Répide.. ............................................. 15 junio 1920.' Sres. Serrán y Fernán­

dez Cancela. 21 junio 1920,
Escalafones de Administración y Contabilidad.............................. ....

COMISIÓN 2 .”- H a c ie n d a .

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que sa­
' tisfacen las Compañías de electricidad por ocupación de la via 
' pública..........................................................................................................

12 agosto, 

22 enero 1918,

Sres. Saornii, García de 
Vinnesa y A. Herrero.

Sr, Fernández Cancela.

!6 agosto 

24 enero 1918
: Instancia de la Asociación de funcionarios itiunicipales, solidtan- 

do se aplique en el Ayuntamiento el precepto dei Estado, de jii- 
' bilación forzosa a ios sesenta y siete años...................  ............... 20 marzo 1920. Sr. Montes Joveliar, 8 abril 1920,
[ Expediente instruido cotí motivo de la aplicación del beneficio de 
i destare por hueso y sebo en el año 1917................. ....................... 19 abril. Sr. Serrán, 22 abril
: Providencia gubernativa estimando recurso de D, Francisco de 

Paula Quesada y D, Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la 
Alcaldía en la liquidación de im crédito de Sisas........................... 2 mayo. Sr Alvarez Arranz, 6 mayó.

! Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el Iia- 
j llazgo de varios jamones de su propiedad sin el reconocimiento 

sanitario........................................................................................................ 19 abril. Sr, García Ceriiiida. 22 abril.
; Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa- 
j cramentales,. .  ......................................................................................... 2.5 mayo. Sres. García Cerauda,

j Abono de 356 pesetas, por vendajes suministrados a ia Casa de 
1 Socorro del distrito de la Inclusa........................................................ 26 mayo.

García Cortés y Noguera. 

Sr. Serrano Jover.

31 (Mayo, 

-31 mayo.
[ Expediente relativo a intrusión eu terrenos de Madrid del lava- 
j dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares......................................... 26 mayo. Sr. Palomero, 31 mayo.
■ Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
1 de Bocangel........................................................... .................................. 28 mayo. Sres. G, Cernada y Palo-

■ Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
1 varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­

leres .............................................................................................................. 27 mayo

mero*

Sr. Garda Cortés.

3! jiinyo 

31 mayo.
Subvención a ia Sociedad Ciudad ja rd ín .................................. .......... 19 junio. Sr. García Cortés, 24 juaio.
Arriendo de los viveros déla Villa......................................................... 18 junio. Sr. Fernández Cancela, 24 junio.
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A SUN TOS P E N D IE N TE S D E DESPACHO

Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­
tando exención del arbitrio sobre solares.

Devolución de70.12S pesetas de la fianza constituida por eí ex­
arrendatario de Consumos D. Manuel Rebollo, por haberse re­
suelto a su favor el pleito, respecto a rectificación de taras 

Instancia del capataz de talleres de Incendios D. Francisco de la 
Puente, interesando mejora de sueldo.

Instancia de los obreros de los talleres de Limpiezas, interesando 
mejora de sueldo.

Instancia de los mayorales del servicio de Limpiezas, solicitando 
se les incluya en plantilla.

Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimientos de li­
neas de autobuses.

Instancia de D. i.milio Hernández, solicitando el abono de pe­
setas 2.74ñ, por suministro de aparatos ortopédicos a las Casas
de Socorro ...........

Instancia de ia Asociación de funcionarios, solicitando la aplica­
ción del Real decreto de 14 de diciembre último, referente a la
recaudación de arbitrios municipales................... ..................

Redeucióu de! censo a favor de la Fundación La N estosa.. 
Donativo para gastos de enseñanza al Ayuntamiento de Aguas 

Calientes(Méjico).
Real orden del Ministerio de Fomento, declarando que la Fábrica 

de Gas, es en deber al Tesoro público la suma de 1.72! 985*67 pe­
setas .....................

Abono de cantidades a la Unión de Pompas fúnebres, por enterra­
mientos de pobres.

COMISION P olic ía  u rban a .

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
tlijos de Madrid en el Parque de Madrid....................................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
coluainas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación........................................... ...........................................................

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar nn guiñol en
el embarcadero del Retiro.................................................................

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras írígorificas.................................................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada.................................. ............ ...................................

Proposición del Sr. 'l ato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de -reversión y subasta a los cinco años, todos los quioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..................

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne...................................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para quese limi­
te el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de las hóy
existentes................................................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos .....................................................................................................

Proposición del Sr, Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de incendios y otros particulares
del servicio....................................................................... ............ .... ■.

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos..................................... ............

Instancia de I). Augusto Condo, proponiendo se construya mi es­
tadio en el Parque del Ueste.....................................................

Proposicii'm de la minoría socialista relativa a la miinicipalizacióti
del pan............................. ..................................................... ...........

Instancia de los Sres. D. Ignacio Mayor y D. Ricardo Garcia, so­
licitando licencia para apertura de cliamarileria en el número 15 
del paseo de las Acacias y 84 de la calle de Bravo Mnrillo,
respectivameiile........  . ,  ..................................  ........................

Instancia de D. Manuel Principe, para casquería en el luiiuera 2
de) paseo de las Delicias ............................................. ...........

Instancia de la Sociedai general FApañola de Librería, para venta 
de libros en el número 21 de la calle de Ferraz .........................

COM ISRIN H eneficencla í) S an idad

Moción de un Sr. Concejal, para crear nn hospital municipal y 
adquirir dos automóviles paro el traslado de enferñjos...........

FECHA
en

e pasó a) deapacUo 
de las Comisiones.

TRÁMETE
Hcurdudo pOf If) Coniistnit

FECHA 
del mismo.

8 agosto 1920. Sr. García Cortés, 12 agosto 1920.

19 septiembre. Sr. Noguera. 30 septiembre.

24 octubre. Sres. Saborit y Ruimonte, 28 octubre.

23 octubre. Sres. Saborit y Ruimonte. 28 octubre.

9 noviembre. Sres. Saborit y Ruimonte. 11 noviembre.

30 diciembre. Sres, García Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 5 enero 1921.

28 diciembre. Sr. Serrano jovef. 5 enero.

17 enero 1921,
17 enero. -

Sr. Montes Jovellar. 
Sr. Serrano Jover,

20 enero. 
20 enero.

18 enero. Sr. Saornil. 20 enero.

» , S r. áerrán. 27 enero.

Sr, García Cortés, 27,enero.

7 mayo 191S. Sres. Silva, Q. Cernuda 
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayo. S r . Q. Cernuda. 28 mayo.

6 mayo 1919, S r . G. Cernuda 6 mayo 1919,

17 junio. Sr. Q. Cernuda. ' 17 jimio.

6ab rill920 . Sres, Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril. S r, Baeza. 9 abril.

20 abril. S r. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 1 1 mayo.

25 mayo. Sr, Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr, Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

5 octubre. Sr. López Baeza, 13 octubre.

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

13 diciembre. Sr. Martín. 15 diciembre.

18 enero 1921. S r . Baeza. 22 enero 1921.

18 enero. Sr.. Noguera. 22 enero.

noviembre 1919, Sr. Serrano Jover. 24 abril 1920
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ASUN TOS P E N D IE N T E S DE DESPACH O

FECHA 
en

que pq$ú a! deapechoi 
de la Comisión. {

Ejecución de obras en el Campamento de desinfección, o e! arre n
damiento de otro local.........................................................................

líevisíón de precios de los materiales empleados en la construcción 
de los parques de Limpiezas................................................... : . . .

Oficio del Sr. Director del Laboratorio, interesando nn automóvil
para recorrer la cuenca del Lozoya..........  ..................................

Bases del presupuesto vigente que afectan a !a Comisión,. . , .  
Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la Casa de

Socorro del distrito de Palacio ................... ...............................
Moción del Sr, García Cortés, proponiendo la reorganización de 

servicios del Laboratorio y de la Institución municipal de Pue
ricnltura.......................................... .......................  .............................

Oficio del Sr, Ingeniero Jefe  del servicio de Limpiezas, dando
cuenta de hallarse vacante ima plaza de jefe de zona ...........

Moción del Concejal Sr. López Baeza, interesando el traslado de
la Casa de Socorro sucursal del distrito de Palacio ...............

Instancia del Maestro de adultos del personal de Limpiezas, soli­
citando ser incluido en el escalafón de Maestros.........................

Instancia de iin Médico municipal, solicitando el reingreso..........
Expediente relativo al derribo del Cementerio de San M artín.. 
Planos de las Sacramentales remitidos en cumplimiento de la 

Base 68 del presupuesto.....................................................................

COMISIÓN <3.^-Ensanche. ■

Solicitud del contratista de conservación de pavimentos de asfal' 
to, interesando el abono de obras realizadas durante el año 1917’
en varias calles del Ensanche...................................... .........................

Expediente relacionado con el alcance y extensión de los ser­
vicios que ia Compañía del tranvía del Este de Madrid, debe es­
tablecer en las calles de Rodríguez San Pedro y Fernando el Ca­
tólico..........  ..............................................................................................

Expediente de licencia para verificar obras de reforma en el ho­
tel número 24 de la calle de Padilla........ ..............................................

Expediente de licencia para construir una casa en la caite de Abas-
cal, esquina a la de Alonso Cano........................................................

Expediente de licencia para construir una casa en e! número 15 de
la calle de Qalileo.....  ....................................................................

Expediente de licencia para construir un cobertizo en un solar, de 
la calle de Don Ramón de la Cruz, esquina a la del General Par-
diñas......................................................................................................... ..

Expediente de licencia para construir una casa en el número 70
de la calle de Torrijos.............................................................................

Expediente de alquiler de la finca número 32 de la calle del Gene
ral Lacy.......................................................................................

Expediente de alquiler de la finca número 34 de la calle de! Gene
ral Lacy, .. .................................... ..................................................

Solicitud interesando la urbanización de la calle de Ayala, entre
la de Alcalá y eí paseo de Ronda.....................................................  '

Proposición de varios señores Concejales, interesando la instala 
ción de bocas de riego en las calles de Nicaaio Gallego, Cova
rrnbias y Manuel Silvela . . - .............................................. .............

Memoria y resumen comparativo de los presupuestos parciales re 
mitidos por las distintas oficinas y dependencias del Ensanche 
para redactar el presupuesto ordinario para 1921-22...............

TRAMITE
acordado por la CoiiitBlón,

20 febrero 1920. 

23 febrero.

22 marzo.

9 diciembre 1920. 

9 septiembre.

20 noviembre 1920, 
31 enero 1918,

27 noviembre.

19 enero 1921.

25 enero,

4 febrero.

1 febrero.

31 enero.

3 febrero.

31 enero.

18 enero.

18 enero.

4 febrero.

28 enero.

7 febrero.

Sr. Serrano Jover.

Junta Consultiva 
de obras.

Sr. tu^eniero Industrial. 
Sobre la mesa.

Sr, Conceja! Inspector,

Sr. Alvarez Herrero,

Sr, Alvarez Herrero.
Sobre la mesa 

Sr. Fernández Cancela,

Sres Garda M iran d a , 
Alvarez Herrero y Arqui­

tecto de la 5 .' sección.

Sobre la mesa,

' Sobre la mesa, 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada.

FECHA 

del mi a ni o.

24 abril !920.

24 abril.

»
»

22 agosto 1920.

15 enero 1921,

»

15 enero 1921.

3 enero 1921.
3 febrero 1918.

3 enero 1921,

25 enero.

1 febrero.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 23 de julio, 
y la Alcaldía Presidencia en 15 de enero últimos, annndar subasta 
pública para contratar el servicio de conducción de cadáveres, de 
los llamados de caridad, y los fallecidos en lu vía pública, con su­
jeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1.“ Tiene por objeto esta subasta la contrata del servicio de 
conducción a los Cementerios municipales de Nuestra Señora de 
la Almudena y civil del Este de los cadáveres de pobres de 
solemnidad y de los fallecidos en la vía pública a consecuencia de 
accidentes fortuitos o muerte violenta.

2.“ La duración de este contrato será de dos años, a contar 
desde la fecha de otorgamiento de la escritura.
- 3.“ Los tipos para la subasta serán los siguientes: Por la con­
ducción de cada cadáver adulto, pobre de solemnidad, fallecido en 
la vía'pública o en sii casa, cuya conducción tendrá efecto en caja 
ataúd de pino, pintada exíertormente de negro, con asas de hierro 
y cierre de correa coa cuatro puntas, conteniendo una almohada 
de tela blanca, reileiia de viruta de pino, cuya conducción habrá 
de verificarse dentro de un coclie furgi'ín tirado por dos nuiias o 
caballos negros, con la asistencia de cuatro hombres uniformados 
para bajar el cadáver desde el sitio en que se halle al coche fur­
gón, 15 pesetas.

Por la conducción de cada cadáver de párvulo (hasta siete 
años), en las mismas condiciones que uno de adulto, excepto la 
caja que será pintada de blanco, 10 pesetas.

Por la conducción al Depósito judicial, de cada cadáver de los 
fallecidos en la vía pública o en las Casas de Socorro, a consc'
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ctieiicia (¡e accidetitea fortuitos o muerte violenta, y desde eí cita­
do Depósito al Cemeritei io, se abonará de aumento, a los precios 
anteriores, 5 pesetas. '

Por la conducción de un feto en las mismas condiciones que un 
párvido, 7 pesetas,

‘Por cada conducción de restos humanos {fracciones), 3 ‘50 pe­
setas.

La partida por donde ha de s-itisfacerse este servicio figura 
en el capitulo y artículo del presupuesto extraordinario aprobado 
para la realización de este servicio, por lo que se refiere al afio 
actual, y en los sucesivos en e! capitulo y artículo correspondien­
tes de los presupuestos municipales de. cada año

■4.“ La conducción a los Cementerios municipaies, tanto de los 
cadáveres de pobres como ios que procedan de! Depósito judicial 
tendrá lugar a las Itoras que se determinen en el reglamento sa­
nitario de conducción de cadáveres

Si se ordenara al contratista prestar algún servicio fuera de 
dichas lloras, se le expresará asi, y en este caso el precio del mis­
mo será una mitad más del estipulado.

5,® Los cadáveres que deban ser conducidos al Depósito judi- 
ciai lo serán dentro de las dos lionas siguientes a la en que el con­
tratista recibiese la orden, cualquiera que sea el sitio en que 
aquéllos se encontrasen. La contravención a esta condición será 
castigada coa una multa de 10 pesetas por cada quince tniniilos 
que se dejaren transcurrir.

fi. AI día siguiente de ia firma de la escritura, se lisrá entrega 
al contratista de los cuatro furgones propiedad del Exemo. Ayun­
tamiento, con los cuales ha de realizar este servicio, comprome­
tiéndose a conservarlos en buen estado durante el tiempo de la 
contrata. Asimismo se obliga el rematante a presentar para su 
reconocimiento, el ganado y guarniciones que destine a) arrastre 
de los expresados furgones.

7. “ S i este contrato hubiera de prorrogarse por oí ros.dos años, 
queda-obligado el contratista a construir por su cuenta dos nue­
vos furgones, que quedarán de propiedad del Ayuntamiento a la 
terminación del contrato.

8. “ Cada imo de los carruajes furgones que queda referido, irá 
dotado de un conductor y de im encargado del servicio, conve­
nientemente uniformados.

9. '̂  En cada coche furgón no podrán ser conducidos más de 
cuatro cadáveres de adultos y ocho de párvulos. En el caso de 
exceder de este minierò, sea cual fuere la causa que alegue, se 
impondrá al contratista, por cada vez que ocurra, un descuento 
de 50 pesetas, que se deducirá de la primera cuota mensual que, 
haya de abonársele.

10. Sin perjuicio de tas responsabilidades que pudieran dedu­
cirse contra el rematante por incumplimiento del contrato y a las 
que afecta la fianza, la Alcaidía Presidencia impondrá al contratis­
ta las multas a que el mismo diera lugar por faltas que se relacio­
nen con este servicio y no se hallen determinadas en el presente 
pliego.

11. Será obligación de la dependencia dèi Cementerio, ileg.ido 
que sea ei coche furgón; sacar de ét los cadáveres y conducirlos 
a la sepultura o depósito.

\2. En circunstancias extraordinarias o en caso de epidemia 
declarada oficialmente, el contratista queda obligado a aumentai 
el personal y material en la forma que se le ordene por la Alcal­
día Presidencia, como igualmente a prestai el servicio de conduc­
ción o traslado de cadáveres a las lloras que la misma o ei exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil le ordenaren. En estos cíisos le 
será abonado un 50 por 100 sobre los precios de contrata, en 
cuanto exceda el número de cadáveres que por término medio se 
hayan conducido en el último año de siiiiacióii noniial, previa pre­
sentación de las órdenes que al efecto hubiere recibido.

En tiempos normales no se le admitirá como justificante de las 
cuentas mas que las órdenes de enterramiento qite emanan de la 
oficina encargada de la expedición délas mismas, y a las que para 
este efecto liabrá de unir los correspondientes talones autoriza­
dos por el Oficial Jefe  de loa Cemeiiterioa municipales, que justi­
fique haberse hecho e! servicio de conducción, o del conserje del

Depósito judicial, si se trata de la conducción a éste o de este 
lugar.

13. El rematante se obliga a prestar el servicio al día siguiente 
de! olorgamiento de la escritura y a segiiirlo verificando, no obs­
tante lo determinado en la condición -2.“, hasta que se efectúe 
nuevo remate y empiecen prestar el servicio el nuevo rematante, 
hasta cuya fecha continuaré prestando el servicio en las mismas 
condiciones ahora indicadas, sin que pueda pedir aumento eti las 
tarifas, rescisión ni indemnización por causa de iiiugún género.

14. El pago del servicio se efectuará por mensualidades ven­
cidas, mediante cuenta justificada con ei conform e  de los funcio­
narios municipales que hayan expedido las órdenes y e) B." del 
Exemo. Sr, Alcalde, acompañándose los comprobantes de la rea­
lización de los servicios,

15. No obstante lo establecido en la cláusula 2.“, si el Ayunta­
miento acordase la municipalización del servicio de Pompas fúne­
bres, o si obtuviere la prestación gratuita del servido a que se 
refiere este pliego, el contratista no tendrá derecho a indemniza­
ción de ninguna especie, quedando inmediatamente terminado el 
contrato.

HL Si el contratista se negase a continuar el servicio o lo inte­
rrumpiese nn solo día, se declarará rescindido el contrato a su 
perjuicio, con las responsabilidades inherentes.

17. El recorrido de ida como e! de vuelta, se efectuará siempre 
por las afueras de la población o caminos de ronda,

IS. Esta contrata, en su aspecto sanitario, queda sujeta en ini 
todo a las prescripciones contenidas en el reglamento sanitario de! 
servicio de conducción de cadáveres y al reglamento para la PoÜ* 
cía sanitaria de los Cementerios de 14 de abril de 1905.

19. Será preferido para prestar e! servicio, el proponente que 
ofrezca verificarlo por tracción mecánica, aunque no haga rebaja 
en el precio tipo de conducción. En este caso, los coches automó­
viles habrían de ser aprobados por el Exemo Ayuntamiento.

20. El iiicninpiimienío de las condiciones de este contrato, será 
castigado por la Alcaldía Presidencia, haciendo uso, al efecto, de 
las facultades que le concede la ley y disposiciones vigentes.

Aprobado por las Comisiones 2.“ y 5.*
Madrid, 4 de julio de 1919.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
L'̂  La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el artículo IS del Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1S:X)5, para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, ei día I de marzo de .1921, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 {salón de Subastas),.bajo 
la presidencia del Exemo, Sr, Alcalde o riel Teniente o Concejal 
en quien al efecto delegue, asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado por el Ayuntamiento, y uno de los señores 
Notarios del ilustre Colegio de esta capital.

2. " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísi-, 
1110 Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de 
diez a iina, todos los días no feriados que medien hasta el del re­
mate. ^

3. " Los precios tipos-para esta subasta serán los determinados 
en ia condición tercera de l-is facultativas, calculándose ei gasto 
anual enfi5.fXJ0 péselas, y la partida por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figura consignada por lo que respecta al presente 
año, en d crédito liabilitado al efecto y a los sucesivos, en el capí­
tulo y articulo correspondientes de los presupuestos municipales 
de cada año,

4, " Los licitadores que coticiirran a esta subasta habrán de
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisional 
de 3.250 pesetas, consistentes en el 5 por i 00 del importe amia! de 
la misma, pndiendo verificarlo en metálico o eii cualquiera de 
los valores o signos que determina el artículo 12 de In instrucción 
antes citada, computándosé éstos en la forma que se establece en 
el artículo 13 de la misma Instrucción. , '̂

5 , “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera Casa Con-
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sistorial), en los días lidbiles, desde el siguiente al en qtie aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de M adri! hasta 
el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde y en la forma y modo que 
se expresa en el arlicnlo 18 del Real decreto de 24 de enero 
de 1905.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar ios derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la trans­
ferencia de loa mismos en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el artículo 25 de la Instruccidn de 21 de enero de 1905, 
para la contratactón de servicios provinciales y municipales.

7. " El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando e! documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de tí.500 pesetas, para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante jio prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una pró­
rroga qne sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin 
que eii ningún caso pueda exceder de cinco dias, se tendrá por 
rescindido e! contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del ai tfculo 24 de la repetida Instrucción,

9. “ El hecho de presentar ima proposición para la subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, qne el de 
apelar contra el acuerdó de la adjudicación definitiva, si se cre­
yese perjudicado por el mismo. El Excmn. Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando-de la facilitad qne le concede el 
■artículo v54 de la instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución dél 
precio en qne hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá tugar a riesgo y ventura,

!2. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, y ex­
presamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en ios diarios oficiales de Madrid, presentando, al 
efecto, antes de formalizar ia escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado e! contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cuaíqiiiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin, 
adquiere el,compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayiintamierito cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen- 
tacióti de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente además de la proposición que liaga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa, bastameado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

¡5. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendida^en papel del Timbre del Estado de la clase 11.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, especial

de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en e! presupuesto municipa! vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será 
exigido en el acto ai licitador por el Sr, Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fianza 
provisional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el 
remate,

ICi. Terminado el contrato, y previa certificación del Jefe 
del servicio, visada por el Excmo. Sr. Alcalde, en qne conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas,y no habiendo responsabili­
dades exigibles, se devolverá la fianza al rematante,

!7 .' E! rematante queda obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato liabrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y ei precio del jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y. en su virtud, solamente serón admitidas las proposicio­
nes en qne se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en ios casos que autorice ia relación de excepciotit-s 
que se publica anualmente, en cumpiimiento del articulo 2.° de 
dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato ai reglamento para 
la ejecución de la misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero dé 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y l2 de 
marzo de 1909, y especialmente, en cuanto afecte a ¡o dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo de! 17, que a conti­
nuación se insertan, del expresado reglamento: .

■■íArt, 13. Cuando se liay a celebrado, sin obtenerpostura o pro­
posición admisible, una subasta o nn concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o el segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que sir­
vió de base ia primera vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o en e! segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia, con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, inienti as el precio de aquéllos no exceda a¡ 
de éstos en más del 10 por 100 del precio qne señale la proposi­
ción más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones,, los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del produc­
to nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará, si ia proposición por ella favorecida, re­
sulta onerosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta de! propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, ios demás impuestos, 
ios transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art, 17. Las Autoridades y los funcionarios de ia Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comisión pro­
tectora de ia producción nacional.»

Madrid, 3 de enero de 1921. — El Secretario, F rancisco 
RO.-\.NO. '

DiUgencia.—Var la presente se iiace constar qué, en cumpli­
miento a lo dispuesto en el articulo 29 de la instrucción de 24 de 
enero de 1905, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez días, sin qne contra !a misma se liayaformniado reclama­
ción alguna,

Madrid, 4 de febrero de 1921. —El Oficial del Negociado, 
Francisco D ías Villar. — VF  B .": El Secretario, F rancisco 
R uano . - '

i5í
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Modelo de proposielón
(Que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase U.“, y 

al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  
optar a ta subasta de entierros de caridad.)

D,.., que vive,.., enterado de las condidoiies de la subasta en 
pública licitación para contratar el servicio de conducción a los 
CerrtenterioR municipales de Nuestra Señora de la Aliinidena y 
civil del Este, de los cadáveres de pobres de solemnidad ydelosfa- 
llecidos en la vfa pública a consecuencia de accidentes fortuitos o 
muerte violenta, anunciada en la G aceta de Madrid y en el Boletín 
oficia l de la provincia en los días. . .y ... de.,., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho servicio 
con estricta siijedóii a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por los precio tipos o con la baja de..., tanto por ciento —en letra— 
en los precios tipos.)

Madrid,......de___ de 192...,
(Firm a del proponente.)

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid, 5 de febrero de 1921,—El Secretario, F rancisco 

R uano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el suministro de ladrillos, 
tejas y baldosas para los diferentes servicios municipales basta 
31 de marzo de 1923, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 5 
del corriente, se lia servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo las mismas condiciones a que liace referencia el Boletín o fi­
c ia l la provincia, del día 11 de enero último.

Los correspondientes pliegos se bailan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las lloras, de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien basta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicba nueva subasta el día 5 
de marzo, a las doce, en la sala de reiinites de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de- 
quien a! efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 10 de febrero de ¡921. —El Secretario, F rancisco 

R uano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar e! suministro de cal, yeso 
y cemento para los servicios municipales hasta 31 de marzo 
de 1923, el Excmo. Sr, Alcalde, por su decreto de 5 del corriente, 
se ha servido disponer se amnicie nueva licitación bajo las mis­
mas condiciones que figurnn insertasen la G aceta d e Madrid'y 
Boletín o fic ia l de la provincia, de los días 9 y 7 de enero último, 
respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante tas horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que median hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 8 
de marzo, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, ¡Ode febrero de 1921 - -El Secretario, F ran c isco . 

Ruano .

Subastas y concursos pendientes ett e l  día de hoy, con expresión  
de su cnautia y fech a  de celebración .

DlA
áe la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUJÍASTAS
Febrero 18. Obras de piedra partida y suministro 

de ésta para conservación de los fir-

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

mes que con ella se ejecuten, tanto 
en el Interior como en el Ensanche 
y Extrarradio, basta 31 de marzo 

'de 1923.—Importe anual calculado.. 100.000
Febrero 19. Suministro de leche de vacas para la

institución municipal de Pnericultn- !
 ̂ ra, por un año,—Importe calculado. 

Suministro de hierro fundido y bronce 
para los ramos'de Fontanería Alcan­
tarillas y Parques y Jardines, basta 
31 de diciembre de 1922.—Importe 
anual calculado. .................................

11)4.250
21

9.000
22 Construcción de ima casilla para insta-

lar los servicios de desinfección del 
personal de exliumacionesen los Ce­
menterios municipales e instalacio­
nes sanitarias en la misma. — Im­
porte.......................................... ......... 13,140

24 Servicio de transportes y el acarreo
de la arena de río y de miga para 
las obras que se ejecuten en el Inte­
rior, 1- nsandiey Extrarradio, basta 
31 de marzo de 1923.—Importe anual 
cahcnlado................................................

Marzo 1.
250.000

Servicio de conducción de cadáveres
de los llamados de caridad y los fa­
llecidos en la vía pública, por dos 
anos.-Im porte anual.......................... 05.000

. 4 Suministro de efectos de ferretería
para los servicios municipales hasta 
31 de marzo rie192,3,—Importe anual 
calculado....................  ......................... 70,000

ñ Suministro de ladrillos, tejas y baldo-
sas para los diferentes servicios mu­
nicipales basta 31 de marzo de 1923 
(segunda subasta).— Importe anual 
calculado.......................................... 20.000

8 Suministro de cal, yeso y cemento
para los diferentes ramos municipa­
les basta 3! de marzo de 1923 (se­
gunda subasta}.-im porte anual cal­
culado, - .......... ............. ....................... 50,000

Febrero 17.

CONCURSO.S

Adquisición de seis automóviles sani-
tarios, tres para el transporte de 
enfermos en .camillas-y otros tres 
para sus ropas y efectos.— Plazo 
para presentar proposiciones en el 
Registro general: treinta días a con­
tar desde el siguiente.al en que apa­
rezca el anuncio en la G aceta de  
Afflí/rÁ/.—Imporie to ta l...................... 120.000

27 Concurso para elección de terrenos
con destino a la construcción de pri­
sión de mujeres.

C E M E N T E R Î O S

Autorigaciones de enterramiento "en la s  cuatro Sacram entales  
desde el 22 a l 28 de enero de 1921.

175 fJÍ H
a d § N d íM Pí)ií re

AUTORIZACIÜNFÍS c21
c

r~o
d

»
2;
se B!

o

Di — n

n 'll PesetasO » T 9

De 33 pesetas................... 3 7 4 1 15 495
De 44 ídem ........................ 2 tí 2 1 11 484
De 50 ídem ........................ 2 2 4 200

440
330

Rfi 110 . . .  * . . . . . . . 1 2 1 »
1

4
De 105 ídem........... ¡ .......... 1 » 2

To t a l e s ................. 6 16 9 5 36 1.949

I I
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MOV I MI E NT O DE P E R S O N A L

Relfícim  nom inal d é la s  bajas y a ltas o c  u n  idas, en e l  p erson al durante io s  dias del 6 <d 12 de febrero de 192!, con arresto  
a ¡o dispuesto en ¡as B ases  11.°' del interior y Td' del Ensanche de tos respectivos presupuestos.

B A J A S

RAMO ' C A R G O

Cementerios.................................. Jornalero. . . . . .  .................................... ..............
Idem.................................................. Idem............ , , ,  i ................... - ..................... ..
liiñm................................................. ..
[deiTK« ♦ [ d 6 n i , , ^ , 1 .
Idem..................................... .............. Idem........................................... .............. .............
idem.................................................... ..................................................................
Idem.................................................... Idem*,....................................... ...............................
Idem................................................... Idem...........................................................................
Idem..................  .............................. Idem............................... .. .......................................
Idem................................................... Idem........................ - ................................................
Idem......................  ......................... Idem............................ .............................................
Idem .......... ..................................... Idem..........................................................................
Idem................................................... Ídfím........... ^......................... .................................
Idem.................................................. Idem........... ..
Idem.................................................... Idem........................................................................ ..
Idem.................................................. Idem ............. ........................... ...................... . .
Idem................................................... I d e m , , .............
Idem................................................... Idem ........ .................... .....................................
Idem................................................... ¡dem,.........^ ..............................
Idem ................................................... Idem...........................................................................
Idem ................... ............................. Ideni.. 1 * ........... ..................  . . .
Idem ............................................. Tdeni ................................................................
Idem ............................................. [dem,*.. - ................... .
Idem......................  ....................... Idem ................................................................
Parques y Jardines..................... Peón.........................................................................

NOMBRE Y APEÍ.IJDÜS

Basilio Linares.
Ricardo StiTier,
Luis Cordero.
Esteban Aiitorán.
Apjustín Galera.
Juan Segovia.
Marcelino Novella..
Claudio Serrano.
Juan Galera,
Felipe Yagíie.
Blas Paura.
Bernardino Martín. 
Santiago Gil Pérez, 
Francisco Rivagorda, 
Matías Moreno.
Segundo Almenar.
José Suñer,
Amallo Moreno.
Francisco Blanco.
Aquilino Huertas.
Agapito Moreno.
Amallo Avila.
Ricardo Fernández. 
Agustín Yagüe.
Feliciano Arríela Sánchez.

A L T A S

R A M 0 CARGO

Parques y Jardines.................... Peón H < - ■  ̂ ................... .
Idem.........................................
Idem......................................... Idem..............................................................
Idem...........................................
idem......................................... ; Idem* , . ,***** ................................ ..... * *

NOMBRE Y APELLIDOS

Francisco Pérez Caballero, 
Manuel Noguera Higuera.
Juan Francisco Amores. 
Francisco López Gómez. 
Silvestre Marchámalo Centenera.

ANUNCI OS
El Exciiio. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de esta fe­

cha, y en cumplimiento de Real orden circular del Ministerio de 
Fomento de 7 del actual, que eiicomieuda a las .Autoridades muni­
cipales, en vista de la baja del trigo en los mercados reguladores, 
procuren llegar con la mayor rapidez a la pronta reducción en el 
precio de! pan, para que la baja del citado cereal sea aprovecha­
do por el consumidor; teniendo en cuenta que actuaimeute se lialia 
tasado el pan candeal con sujeción al precio de la íiarina que faci­
lita el Estado, quedando únicamente para su elaboración con lia- 
rina libre el llamado de flama, y considerando que para proceder 
a las referidas modificaciones, es requisito ¡udispeiisable atenerse 
a los trámites que 'preceptúa el artíailn ‘Ai del reglamento de 
Subsistencias de Ai de noviembre de lOUi, se ha servido disponer 
se requiera a las entidades panaderas de esta capital para que en 
el íéniúiio de tres dias liábíles, a contar desde la inserción del pre­
sente anuncio en el Boletín o /ic ia !de la provincia, faciliten su dic­
tamen completándole con los elementos dé información siguiente:

a j  Rendimiento de la harina en pan. '
b)  Coste de la cocción, comprendiendo en él los gastos gene­

rales, los de panificación y el beneficio comercial del panadero.
c)  Precio de la harina con exclusión del trigo.
d )  Indicación del peso y de la forma de lo's'panes que se con­

sideren según el uso local como de consumo corriente.
A la vez, e) Excmo. Sr. Alcalde ha tenido a bien disponer se 

obra información pública a tenor de lo establecido en el particular

tercero del citado reglamento, dentro del mismo plazo señalado 
para que emitan su dictamen los panaderos.

■ Lo que en cuiiiplimienlo a !n decretado por la .Mcaldía, se 
anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 1! de Febrero de 1921. Eh Secretario, i'K.sNCtsco 
R uano .

'Acordada por este Excmo, Ayutitamiento en sesión de 18 de 
diciembre del año último, continuación de la del día anterior, la 
apropiación de una parcela de terreno iiied'fieable sobrante de 
vía pública, a la finca m'mierod de la calle de Albiirquerque, pro­
piedad deD. Rafael Hermída, cuya parcela mide 1 1‘45 metros cua­
drados, que al precio de üo'lb pesetas, importa la cantidad de pe­
setas 1.3Ü2'81, se íiMuncia ai público .en cnmplimieitlo de lo preve­
nido tu las vigentes disposiciones legales, para que duranle el 
¡}lazo de quince días contados desde el siguiente al déla inserción 
de este anuncio en el Buletin oficia! de la provincia, puedan los 
propietarios que se consideren perjudicados presentarlas redama­
ciones oportunas,

Madrid, 14 de felmero de 1921, — El Secretario, F rancisco 
R uano .

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, queda ex­
puesto ai público en esta Secretaría durante el término de quince

■d. r ■
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días, el expediente instruido en esta Secretaria con motivo de 
moción de !a Alcaldía Presidencia, proponiendo la habilitación de 
un crédito por cantidad de 7.500 pesetas, con cargo al concep­
to 278 del presupuesto vigente, necesario para cubrir las atencio­
nes consignadas en el concepto 277 que han sido insuficientemen­
te dotadas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid. II de febrero de 1921. — El Secretario, E r .̂ ncisco 

Ruano ,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Wegoeiado 3.* (Polleia tirbanaO

D. Nazario Maroto, Recoletos,' 2 duplicado, muebles de lujo 
D. Ludgero José Bastos, Jacometrezo, 53, exposición de figu­

ras de cera.
D. José Fernández, Santa Engracia, 99, huevería y frutería. 
Doña Isabel Alvarez, San Bernardo, 68, Colegio.
D. Rufino Duque, Carrera de San Jerónimo, 51, oficinas. 
Doña Francisca Ruiz, San Isidro, 3, libros usados,
D. Enrique García, Fernando VI, 2, imprenta,
D. Adrián Jiménez, Alberto Aguilera, 2 !, comestibles.
D, Manuel Más, cuesta de Santo Domingo, 4, fábrica de bol­

sas de pape!,
D. Florencio Pajarróu, Isabel la Católica, 21, cacharrería.
D. Ladislao Rupérez, Castilla, 2. lechería.
D. E Mota (S. A.), Carrera de San Jerónimo, 1, venta de som­

breros de señora. ' -
' D, Agustín Sevilla, Embajadores, 90, muebles usados.

Doña Amalia Negrillo, carretera de El Pardo, 25, bodegón.

Pop el Negociado 6.° (Ensanche.)

Para construcción y ampliación de finca: Romero Robledo, 10 
provisional; Ríos Rosas, con vuelta a Ponzano; O'Donnell, con 
vuelta a Narváez, y en el interior de !a manzana limitada por el 
paseo de las Delicias, entre Ciudad Real y Cáceres.

Para construir pabellones y naves: Paseo délos Melancólicos, 
Granja del Atanor; General Alvarez de Castro, 10 provisional, y 
ronda de Atocha, 23 triplicado.

Para ejecutar obras de reforma y reparación: Príncipe de 
Vergara, 23; Fray Luis de León, 4; Cardenal Cisneros, 23; Aya­
la, 96; plaza de Oiavide, 4; paseo del General Martínez Campos, 
número 51; Olid, 12; Orfíla, con vuelta a Monte Esqninza; F er­
nando el Católico, 3; Znrbano, 13, y Alcalá 85.

Para establecer paso de carros: Paseo de las Delicias, 51, y 
plaza de Oiavide, 4.

Para cercar solar: Batalla del calado, y Canarias, 3.
Para alquilar fincas; Santísima Trinidad, 8, y Limieo, 7.

Pop la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 2. 
Limpiar y reparar atarjeas, 18.
Total, 20.

B I B L I O T E C A  MU NI CI P A L

S e iiim recibido lo s  libros que a continuación se  expresan.

Del Sr. Bibliotecario municipal:
Capus (Guillaume),—Le troit dn monde, -Paris, 1890, 
Qiiillimin (Amedée).—La vapeur,—Paris, 1875,
Lecornbe (Pau)).—Le patriotisme. — Paris, 1878.
Augé (Lucien),—Les tombeaux.—Paris, 1879.
Renard (Léon).—Les Pilares.—Paris, 1867.
Lanoye (Ferdinand).—L’homme sanvage.—Paris, 1873. 
Renard (Léon).—Les merveilles de l’art naval.—Paris, 1866.

Baille (J) . - L ’électricité,—Paris, 1868.
Piameli y Argiielles (Carlos).—El incendio de El Escorial en 

1872,—Poema histórico,—Madrid, s. a,
Zurcher (Frédéric).—Les glaciers.—Paris, 186S.
Deharme (E .)—Les merveilles de la comotion.—Paris. 1874.
Hqffmeyer (A),—Madrilefierfas.—Madrid, 1871.
Asenjo Barbieri (Francisco). —Ei Teatro Real y el Teatro de 

la Zarzuela,—Madrid, 1877. ^
Campos Elíseos de Madrid.—Descripción de las obras. Album 

de vistas.—Madrid, 1897.
Grases Riera (José),—Memoria sobre las reformas más nece­

sarias en los teatros de Madrid para poder garantizar en lo posi­
ble la seguridad de los esp ectad ores.-Madrid, 1904.

Palacio y García de Velasco (Francisco Javier de) Conde de 
las Almenas.—La municipalidad de Madrid.—Madrid, 1896.

Sepulveda (Enrique),—E! Teatro del Príncipe Alfonso(Historia 
de este coliseo).—Ilustraciones de Camba.—Madrid, 1892.

Grases y Riera (José) — Mejoras y reformas en Madrid. -­
E! Parque de Madrid,—Los jardines del Buen Retiro.—El Salón 
de! Prado.-M adrid, 19Ü5. '

Lesbazdlles (E ).—Les colosses anciens et modernes. - Paris, 
année 1876.

Meunier (Victor).—Les grandes pêches —Paris, 1878.
Zurcher (Frederic) —Les ascensions célèbres aux plus hantes 

montagnes du globe.—Paris, 1867.
Zurcher (Frederic).—L ’énergie morale. Beaux exemples. 

Paris, 1882. ■
Zurcher (Frederic).—Les naufrages célèbres.—Paris, 1872.
Zurcher (Frederic).— Volcans et tremblements de terre.— 

Paris, 1876,
' Zurcher (Frederic).—Trombes et cyclones,—Paris, 1876.

Zurcher (Frederic).—Les météores.—Paris, 1867.
Fonvielie (Wilfrid). —Eclairs et tonnerre.—Paris, 1867.
Moynet (M. J ) .—L’envers du theatre. Machines et décorations. 

Paris, 1875.
Abascal (Juan d e.)—Manifiesto de D ... Administrador del 

Correo genera! de Madrid. Exonerado en 31 de diciembre de 1837. 
Madrid, 1838.

Relación verídica en que se declara y da cuenta en ios sucesos 
acaecidos a fuerza del liorroroso temporal el dia 23 de noviembre 
de 1739 en Ía Coronada villa de Madrid, donde lo furioso del vien­
to derribó diferente.s chapiteles.—Sevilla, s, a.

Cock (Enrique),—Relación de) viaje hecho por Felipe II en 1585 
a Zaragoza, Barcelona y Valencia, escrita por... y publicada de 
Real orden por Alfredo Morel, Fat ¡o y Antonio Rodríguez Villa, 
Madrid, 1876.

Sand (George), -Les Deux Frères.-Paris, 1875.
Sand (George).—Les amours de l’age d’or, Evenor et Leucippe, 

Nouvelle édition.—Paris, 1866.
Tasso (Torqnato),—La Gerusalemme liberata di„. Preceduta 

da un discorso critico,,, di Ugo Foscolo, Quarta edizione.— 
Firence, 1853.

Senior (William N).—La Turquie contemporaine,—Nouvelle 
édition.—Paris, 1876.

Giry (Françon).—Vie des Saints pour tous les Jours de Tannée. 
'Nouvelle édition, abrégée, refondue et continuée jiisquia notre 
temps par M. Jules Qnesin.—Paris, 1862-64.—2 vois.

Sanchez Pérez (Antonio).—Los hogaresfrios. Novela española 
contemporánea.—Barcelona, s, a,

Uzanne (Octave). — L’art et les artifices de ta beauté.— 
Paris, s. a.

Colet (Louse),—Enfances célèbres Quatrième édition,—Paris, 
1872.

Thys (Pauline).—Le roman d'im enré, Denixiéme édition.— 
Paris, 1867,

Frémy (.Arnonld). — Les moeurs de notre temps.—Paris, 1861,
Frémy (Arnould).—Les gens mal élevés.—Paris, 1863.
Dupont Wliite (Charles Brook).—La liberté. Traduit et ang- 

menté d’une introduction.—Paris, 1864.
Marinier (Xavier).—A travers les tropiques.—Paris, 1869.

I' I
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Quillemin (Améiiée). Le Soleil. Deuxième edition, —Paris, 
1869.

Simon (Jules), - ]>a liberté politique. Troisième edition.— 
Paris, 1867.

Üiitnns(.Alexundre fils). - L e  liomand’une femme,—Paris, 1855. 
liichur (Léou). - L a  femme libre, -  Paris, 1877.
Janet (Paul). — La famille. Leçons de pli'ilosophle morale. 

Qunatriéme édition,- Paris, 1871, '
Licliard (d iaries).—Les iiévolutions inévitables dans le globe 

et rhninanité.—Paris, 1871. ■
Oondrecourt (A, de),—Medina o escenas de la vida árabe,

'I radiicción de Joaquin Guicliot. Tomo I,—Sevilla, 1868,
Simon (Jules) La liberté civile. Troisième édition,—Paris, 

1887,
Bligniéres (Céiestiii). Exposition abrégée et populaire delà 

Pliilosopliie et de la Religion positives,—Paris, 1857,
Leclercq (jiiles).—Du canse aux monts Alaï. Transcaspie. 

Bonitliarie, Ferganah.—Paris, I8ÍX).
Humboldt (Alesander).—Tableaux de la Nature, Traduction 

de M. Ch. Gaiiiski. —Paris, 1865.
Gaboriau (Emile), — Les cotillons célébrés. -P aris, 1872 .-­

2 vols.
Jacolliot (Louis).-Voyage ans pays des éléphants,—Paris. 

1877. -2 vols .
Canovas y Vallejo (José).--Cuentos.—.Madrid, 1893,
Simon (Jules).—La liberté de conscience. Quatriénce editidn. 

Paris, 1867.
Nisbet (Hima).—Kings of the sea, A story of the Sspanish 

main.—London, 1896.
Guillemin (Amédée).—Les mondes. Causeries astronomiques. 

Paris, 1865,
Lesciire (M). —Les femmes philosophes.—Paris, 1381. 
Qiiiliemin (Amédée),—La lumière et les couleurs.—Paris, 1874. 
Lamartine (Alphonse).—Nouvelles confidences.-Paris, 1862. 
Chabrand (Emile).—De Barcelonnette an Mexique.—Paris,

J 892. -
Lamber (Juliette),—Païenne.—Paris, 1883.
Noir (Louis).—L’Anberge Mandite.—Paris, s. a.
Vigneron (L^ucien).—De Montreal a Washington (Amérique du 

nord),—Paris, 1887. '
Tisso (Victor).—La Suisse inconnue.-Paris, 1888.
Mayiiard (Felix).—Un drame dans les mers boréales. Sanvenir 

du Karutschatka.—Paris, 1881.
Vallat (Gustave).—Etudes d’histoire, moerus et d’art musical. 

Sur la fin du XVllN siècle et la primiére moitié du XIXe siècle.— 
Paris, 1890.

Biblia. Oratio Manassae, Esdrae Lib. lli et IV. D, Hieronynio 
in sacros libros pracfationes,Indices Biblioriim,-Antrerpiac, 1629.

Edwards (Milne).—Cours eléinéiitaire d’Histoire Naturelle.— 
Zoologie —Paris, 1858. ■

Jacolliot (Lonis).—Voyage aux Pays de la liberté. La vie comu­
nale aux Etats-Unis.—Paris, s, a.

Jacolliot (Louis),-V oyage aux rives du Niger au Bénin et daux 
le Borgon.—Paris, 1879.

Levray (Margarite).—La Roche-Yvoire suivi de Sans bercail. 
Tours, s, a

Dupin de Saint-André (A).—Le Mexique aujourd’hui. Impre­
siona et souvenirs de voyage.—Paris, 1884,

Kardec (Allan),—Spiritisme experimental. Le Livre des mé­
diums on Guide des médiuns et des évocateurs.—Paris, 1864. 

Tissot (Victor).—Vienne et la vie viennoise.—Paris, 1878. 
Kaiser (Kart).—Edelteine dentsclier Diclitung.—Leipzig, 1875. 
Brillat-Savarin (Anselme). — Fisiología del gusto o medita­

ciones de gastronomía transcendental. Traducción de! Conde de 
Rodaiquilar.-Madrid, 1869.

Molina Navarro (Gabriel),—Catálogo de una colección de li­
bros cervantinos reunidos por,,,—Madrid, 1916.

Arago(François).—Leçotisd’Astronomie Professéesa l’Obser­
vatoire royal.—Paris, 1845.

Abont (Edmond).—Les P ro g rès .-P aris , 1867.

Matter (Jacques).—La Morale on La Philosophie des moeurs. 
Paris, 1880. '

Veriles d'Arlandes (Th).—Trois mois en Itatie.—Paris, 1876. 
Feuillet (O ctave).—La petite comtesse-Le Pare-Onesta.—. 

Paris, 1863. ■
Roussenard (Louis). - A  travers l’Australie. Les dix millions de 

l’opossum rouge —Paris, s, a,
Hiibiter.— A travers'l’empire Britannique (1883-1884) suivi de 

l’incendie du paquebot la France.- Paris, 1839.—2 vols, .
Sand (George).—Jean de la Roche.—Paris, I860,
Goldsmith (Oliver).—The Vicar of Wakefield by...-P a r ís , s. a. 
Goldsmith (Oliver).—The Vicar of Wakefield, Edition classi­

que enrichie de notes par un professeur agrégé de’l’Uuiversité.— 
Paris, s, a,

LéuozonLe Duc(L).—Lerenne-Finlande-Laponie-Iles d'Aland. 
Paris s. a.

Tissandier (Gaston).-H istoire de mes ascensions.—Parts, s. a- 
Chambers (C. Haddon).- The Tyranny of Tears. A comedy in 

four acts. —London, 1900. ,
Léuozon Le Duc (L ).—L’ours du Nord-Riissie-Èsthoiiie-Hog- 

land.—Paris, s. a,
Bernad (Charles de).—Un homme sérieux.—Paris, 1881. 
Parville (Henri).-CauseriesÆcientifiques.-rParis, 1893, 
Saint-Pol Lias (Erau de).—Pérak et les Orangs-Sakéys. Voya­

ge dans l'intôrieur de la presqu'île Malaise,—Paris; 1883.
Parville (Henri de).—Causeries scientifiques decouvertes et 

inventions.—Paris, 1895.
Montepin (Xavier de).—Une fleur anx enchères.—Paris, 1878.

2 vols. -
Rattazzi.—L’Espagne m oderne.-Paris, 1879.
Saint-Pol Lias (Bran de).—Ile de Sumatra. Chez les Atchés.  ̂

Lohong,—Paris, 1834,
Scribe (Eu géne),-Theatre de......Tomos IV y Vil,—2 v o ls .-

Paris, 1857. .
. Bazancourt.—L’espédition de Crimée jiisquà la prise de Se-' 

bastopoi Chroniques de la guerred’Oriente —Paris, 1856.—2 vols. 
De varios particulares:
Estatutos del Real Cuerpo Colegiado de Caballeros Hijosdalgo 

de la nobleza dé Madrid aprobados por S , M, el Rey Don Alfon­
so XIII en 20 de diciembre de-1909.—Madrid, 1910,

Trabajos premiados en el concurso literario abierto entre los 
alumnos del Seminario Conciliar de Madrid para solemnizar el ter­
cer centenario de la muerte dé Cervantes.—Madi id, 1918,

Garda Carballo (Federico).—Aniversario CCCXXXI del nata­
licio de Miguel de Cervantes Saavedra. S . 1. ni a, -

Por adquisición: ■
La Fontaine (Juan de),—Oeuvres complètes de... avec des no­

tes et une notice siir sa vie par M. Charles] Atlianase Caron] 
Walekenaer,—Paris, 1838.

Beamarchais (Pierre Agustín Caron de),—Oeuvres completes 
de,,, précédées d’une notice sur sa vie et ses onvrages par M, 
Saint-Marc Girardin.—Paris, 1837.

Pío 11, Papa.—Epistole Ence Silnij.—Nuremberg, 1496. 
Rousseau (Jean Jacques).—Oeuvres complètes. Avec des notes 

historiques.-Paris, 1 8 3 9 ,-4  vols.
Paquis(Amédée).-Histoire d'Espagne etde Portugal, depuis les

temps les plus reculés jusqufa nos jours.—Paris, 1836-38.-2  vols. 
Delavigue (Casimir).—Oeuvres completes.—Paris, 1836. 
Lettres édifiantes et cinicerses concernaut l’Asie, l’Afrique et 

l’Ainerique. Publicés son la direction de M. L Aimé-Martin.— 
Paris, 1836.—2 vols.

Petits poètes français depuis malherres jusquta nos jours—par. 
M. Prosper Poitevin.—Paris, 1838.—2 vols.

Garcia Carrafîa (Alberto).—Enciclopedia heráldica y genealó­
gica hispano-americana.---Madrid, 1919,

Strom er.—Huevo diccionario alemán-español con arreglo al 
diccionario de la Real Academia Española.—Berlín, 1900.

Strom er.—Nuevo diccionario español-alemán con arreglo al 
diccionario de la Real Academia Española.—Berlín, 1897.

G aceta de Madrid. —Año 1920.—12 vols,—Madrid, 1920.
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Sentencias y autos del Tribuna! Supremo.—De lo Contencioso 
Administrativo.—De lo Civil.— De lo Criminal. — Año 1919.— 
fí vols. (Publicadas por la G aceta d e Madrid.

Freire de Oliveira (Eduardo).—elementos para a  Historia do 
Municipio de Lisboa,—Lisboa, 1832*1911. —17 vols.

Vega (Alonso de la).—Tres comedias de... con un prólogo de 
D. Marcelino Menéndez y Pelaj'o.—Dresden, 1905.

Torre (Fernando de la).—Cancionero y obras en prosa de... 
publicado por D. Antonio Paz y Mélla.—Dresden, 1907.

Seneca (Lucio Antieo),—«Flors o Autoríttas» tretes de Ies 
Episíoles de Seneca a Ludí.—Barcelona, 1910.

Diccionario de ideas afines y elementos de Tecnología com­
puesto por una Sociedad de literatos bajo la dirección de don 
Eduardo Benot.—Madrid, s. a. .

Givanel Mas (Juan).—La novela caballeresca española. Estu­
dio crítico de Tirant lo Blanc. Comentario a un pasaje del capí­
tulo VI de la primera parte del Don Quijote de la Mancha.— 
Madrid, 1912.

Viollet Le Due (Eugène Mannuel).—Dictionnaire raisonné de 
l’Architecture française du XI an XVI siecle.—Paris s. a .— 10 vols.

Viollet Le Due (Eugène Manuel) --Dictionnaire raisonné du 
mobilier français de l’époque Carlovingienne a la Rennaîsance.— 
Paris, s, a .,—6 vols.

Diccionario nuevo latino español etimológico, seguido de un 
tratado de sinónimos y de un vocabulario español latino. Por 
don Raimundo de Miguel y D. Joaquín Gómez dé la Cortina.— 
Leipzig, i 867.

La leyenda del Abad Don Juan de Montemayor, publicada por 
don Ramón .Meñéndez Pidal.—Dresden, 1903. .

Manrique (Jorge),—Coplas por la muerte de su padre. Prime­
ra edición crítica. Publícala R. Foulché-Delbose. Barcelona, s .a .

La vida del Lazarillo de Tonnes, y de sus fortunas y adversi­
dades, Restitución de la edición principe por R. Foulché Delbose. 
Barcelona, 1900,

Floresta de Rimas antiguas castellanas, ordenada por D. Juan 
Nicolás Bóhl de Faber.—Hamburgo 1821-1825,—3 volúmenes.

Feydean (Ernest). — Daniel, Etude. Deuxiéme edition. Pa­
ris, 1859.

Sant Jordi (Jordi de).—Obres Poetiques de... (SeglesXIV - 
XV)Recnllides i pnblicades per J. Massó Torrents,-Barcelona, 1902,

San Pedro (Diego de).—Cárcel de amor,—(Sevilla, 1492).— 
Barcelona, 1904.

Pío II. Papa,—Eneas Silvio Piccolomini, Historia dedos aman­
te s .—Barcelona, 1907.

Urrea (Pedro Manuel de) Penitencia de amor (Burgos, 1514). 
Reimpresión publicada por R. Foulché-Delbose.—Barcelona, 1902.

Fernández y González (Manuel).-- La Leyenda de Madrid orí­
genes, historia, tradiciones... de esta Villa y C orte.—Madrid, 
1381-83.-2 tomos en un volúmen,

(Anlnoy, Maria-Calherine Le Jumel de Berneville, Comtesse 
d’) Relation dn Voyage d' Espagne. Seconde édition.—3 tomos en 
un volumen.—La Haye, 1692. .

Libro de los engaños y los asagamientos de las mujeres.—Pu­
blícalo Adolfo Bonilla y San Martin.—Barcelona, 1904.

C O N T A D U R IA

E N S A N C H E

lngreso& n paqos oerificados pot cuenta del presupuesto de 1920-21.

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

¡ . " —Contribuciones y recargos.......
2 . *—Venta de terrenos...................
3 . °—Subvención del Ayuntamiento.
4. *—Residías......................................
5. °—Imprevistos y eventuales.....
6 . °—Reintegros................ ................

higresos por reintegro de cantidades libradas.
Total de in gresos fo t  m a tiz a d o s ..

TOTAL 
de créditos 

p re s u p u e s to s .

Pesetas.

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el C 
de febrero de 1921,

Pesetas.

Del Tal 13 
de febrero de 1921,

Pesetas .

Total de Íiif;reso> 
liasta el Î3 

de febrero de 192í,

7.751.363*12 5.072.881*15 5.072.881*15
240,725 9.076*38 134*14 9.210*52

1.000 1.000 » I.OOO
2.161.104*09 2.161.;04‘09 » - 2.161.104*09

» 1.353*35 50 1.403*35
57.860*42 68,668'39 428*06 69,096‘45

10.212.052*63 7.314.083*36 612*20 7.314.695'56
674.824'30 & 674.824*30

10.212.052*63 7,988.907*66 612*20 7.989.519*86

P A G O S

í l -

■■.ít

C A P í 'i' U L o  S

I

TOTAL 
de créditos 

Hu torion d o s.

¡'ese tas.

1 . ‘-G a s to s  del Ayuntamiento........................
2. “—Policía de seguridad......................
'L"—Policia urbana..............................................
4.“—Obras públicas.............................................
3. “-C a rg a s ................................-....................... ....
ñ."—Imprevistos....................................................

Pagos por devoluciones de ingresos............
Total de p a g o s  fo rm a liza d os

771.400 
203 827 
236.741‘30 

5.249.548‘11 
1.686.597‘62 

16.000
8.164.114‘03

»
8.164.114‘03

MHStH el S 
de febrero ile 1021.

Pesetas.

PACiüS EJECUTADOS

634.754*30 
177 S9574 
144.201‘64 

4.205.206‘46 
LOSl.682‘97 

4.628

Del 7alD  
de febrero de 1921.

Pesetas.

6.248.269' 11 
166*50

6.248.435*61

38.519*75
235*60
100

38.855*35
»

38.855*35

Total de pagos 
hasta el !3 

de febrero de 192!.

Pesetas.

634.754'30 
177.895'r4 
144 201'64 

4.243 726'21 
1.0S1.8t8'57 

4.728
6,287.124*46 

166'50
6.237.290*96

»

le  M



216 BO LETIN  D E L  A YU N TA M IEN TO  D E  M ADRID

B A L A N C E

ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados.........
Idem reintegrados. . .  
Idem líquidos.................

PESETAS

7.3!4.695‘56
166‘50

■»
6.287.124‘46 

674.824‘30

Existencia en Tesorería..

PESETAS

7.314,fi29‘06

5.612.300'16

1.702.228*90

I N T E R I O R

in g reso s  y p a g o s  v erificados p o i cuenta d e l presu pu esto de 1920-21.

IN GRESOS

C A P I  i' U L ü  S

1, ' —Propios..............................................
2, “—Montes................................................
3, "—Impuestos.........................................
4, “ —Beneficencia........................................... ; ,.
5, “—Instruccidn pública...........................
8. “—CorreccidJi pública.......  ...............
7."—Eitraordiuarios............................................ .
3 - , —Resultas..........................................................
9. °—Recursos legales para ciifirlr el d éfic it.

10-°—líeiutegroé.........................................................

ngresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de in gresos fo tm alig ad os ,

C ti É D 1 T ü  S
prefllipUdEttDS

104.918*70
27.857*50

8,t03.450']l
18.206*62
2.500

. 703*60
456.924*01

■»
32.669.876*9!

953.765*41

42.338.202‘g6
»

42.3.38.202*86

Hasta el 5 
de febrero de 192!.

Pesetas.

INGRESOS EÜRMAt.lZADOS

131.144*25 
2 448

6.804.561*85 
13 916*27 
3.250 

710*65 
249 447*24 
577.624*35 

27.641.252*48 
29.654*38

35.454,009*47 
326.801'64

35.78('i.8n*n

Del e al 12 
de febrero de 1921

Pesetas.

n o
15

144.969*23
68*75

»
»
2.560*85

491 738*20
y>-

639,462*03
10.602*56

Total de ingresoa 
hasta el 12 

de febrero de 1921.

Pesetas.

131.254*25
2,463

6.949.531*08
13.985*02
3.250

710*65
■252.008*09
577.624*35

28.132.990*68
__
36.093.471*50

337.404*20

650.064*59 36.430.875*70
I

P A G O S

C A H I T U I . O S

1. “—Gastos del Ayuutaiuieiito. . .  , ,  . . . .
2 . *’--Pul:cía de seguridad................
3. “—Policía urbana y rural...............
4 . ‘’—Instrucción pública.....................
5. °—Beneficencia.................................
0.*’—-Obras públicas.........................................
7.“—Corrección pública..................................
S.**—Montes............................................ .............
9.*'—Cargas............................... ■.........................

10. " —Obras de nueva construcción.
11. **—Imprevistos...................................,.............
12. " —Resultas................... .. .........

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total d e  p a g o s  (o tm ah z ad o s .

CREDI ro s
a II lori radoB.

P ese tas .

4.294.447*25 
2.323.700*05 
7.402:597‘68 
2.734.365*58 
3.510.136 
5.499.635 

310.218*02 
»

14.120.364*46
2.042.738*82

100.000

42.338.202*86

42.338,202*86

PAUÜS EJ ECUTADOS

Hasta el 5 
de febrero de 1921

I^esetas,

3.545.364*21
1.863.397*47
5.604.423*28
2.177.001*08
2.728.397*66
4,246.854*56

310,118*02
»

13,132.534*48 
] .099.974*23 

216.4*23*70
- tr

34.924.488*67
152.712*49

35.077,201*16

Del d al 12 
de febrero de 1921

Pesetas

5.390*24 
4.099*95 

60.360*27 
34.929*46 
18.754*18 

11-3.544*48

326.500
40.7'29'90

■ » ■
605,208*48

S)

605.208*48

J'utal de patios 
hasta el Vi 

de febrero de 1921

Pesetas.

3.550.754*45
1.868.397*42
5.664.783*55
2.211.930*54
2.747.161*84
4.360.399*04

310.118*02
»

13.459.034*46
1.140.704*13

216.423*70

35.529.697*!5 
152.712*49

35.682,409*64
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liijírt!Sk)s formali/aJus,
Idem devueltos....... . . .
Idem líquidos______ . . .

Paf^os ejecutados. 
Idem r'eiutegrudos 
ídem lif]nidos . . .

PESETAS PESETAS

3t!.093,47l‘ñ0 
152,712M9

»

35,529,697*15
337.404*29

■ »

Existencia en T esorería .

35,940.759*01

35.192,292*95

,748.466'06

Madrid, 13 de febrero de ¡921.—:E1 Contador, Manuel C. y Mañas.

C otización  en B oisa de los uaHires municipales en lo s  dias del S a l i í  d e febrero  d e ¡921.

OBRAS M U N IC IP A LE S

V I A . S  I ' X J B I j I O j A . S

I N T E R I O R

O bras ejecutadas y en curso de ejecución durante los d ías  
d e l 6 a l  12 de febrero  de 192!.

Aceras.

Parque de Madrid, Príncipe, paseo del Prado, plana de Nico­
lás Saliiierón, Antonio López, Gasúmetro, Alberto Aguilera, pa­
seo bajo del Rey, plaza de los Mosteases, Conde Duque, Caro­
linas, Reina, San .Andrés, Santa Engracia, Cuatro Caminos (va­
rias), Pizarro, Madera, Mejia Leqiieríca, y en ciiferetiies calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc, ■

Empedrados.

Nueva del Este, Californias, Peftnelas, campillo del Mundo 
Nuevo, Capitán Salazur .Martínez, Huerta Segura, Caruteer, Dos 
de Mayo, paseo del Rey, paseo del Comandaiite portea, plaza 
de Herradores, Luna, Cartagena, Prosperidad (varias), Marqués 
de la Ensenada, paseo de la Castellana, ronda de Sc-govia, y en 
diferentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas. •

Máquinas.
Su eoiiservación.

Talleres. '

En e l d e carpi/deria. -Arreglo de carretillas y carros de mano y 
astilado de Iterrarnientas.

Eu e l d e cerrajería. Calzado y aguzado tle berra mientas.

Eu el d e  wV/r/em/.--Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura.—En varias dependencias iminicipales.
Madrid, 14 de febrero de 192i. El Ingeniero encargado del 

servicio, j .  Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dtas ■ 
del 0 a l 12 de febrero  de 1921.

Ititerior,

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 45; instancias registradas e informadas .solicitando licencia 
para apertura de calas, 21; asuntos tramitados, 58; actas de re­
planteo y recepción, !, oficios para recepción de materiales, 25; 
lista de jornales, ñ; importe de los mismos en la deceaa áiiterior, 
34,721*15 pesetas; bajas temporales por.enfermedad, 7.

Madrid, 14 de febrero de 1921. —El Ingeniero Director, Pedro  
jjúñee Qranés. . l

O bras en ejccitción correspondientes a  la  contraía g en era l de 
puüimentación durante tos días del 6 a l  12 de febrero  de ¡921. 
Calles.

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Meitéii- 
dez Pelayo, Bravo Amurillo (aceras). Principe de Vergara, plaza 
de Cánovas del Cas!¡lio (terminada), Santa Teresa, Encarnación, 
Carmen (replanteo). Albeldo Aguilera, Los Mndrazo y plaza do 
la Independencia.

Madrid, 14 de febrero de 1 21. -El Ingeniero encargado de las 
obras, R ogelio Sol. ,

E N S A N C H E

Relación de las ob ras  ejecutadas y en curso ae  ejeeución durante 
la  semnnu del 3 a¡ 9 d e febrero  de 1921.

Aceras.
Obras nuevas: Sebastian Elcano y Doctor Esqnerdo.' , 
Consei vación: Altamirano, Castellò, General Oráa y Ve­

lázquez.
Tapado de calas en varias calles de la primera zona.

Avuntam lento ■ de Madrid

.....................
Anterior. Dia 5. Díh 7. [>¡11 nía 3. Día 10 --------~Día ti N i

Empréstito de !8tiS. Obligaciones de KXí pesetas "al 3 por 
lOÜ......................................................................................... 7\% » 74 y 75 ' 72 75 . 73

, ■ ,'s
72 . ■ '

Expropiaciones en el Interior.—O biigado-( 1899.......... .. 89 y> » » 89
lies de 5Ü0 pesetas al 5 por KW................... ¡ 1909................. 88 » 89 89 89 » 88*50 '

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras..—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ‘ > por ¡IX)...,'...................................... 84- y> S3 A 83 » » '

Cédalas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 
4 '/i por 100,—Emisiones de 1899 y 1907................... ............ 90 » » » A

' ; ';l
» - ■ ■ ‘ di

Idem id.—Emisión de 1915............................................................. 86 » A »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

1 0 0 . . . .  ........................................................... .. ......................... 83*50 j> » 83*50 83*50 84 ■
• .-.i•• -í!

Empréstito de 1918. —Obligaciones de 5W pesetas al 5 por 
100........................................ ............................................................. 83 » ') • » 83*50 83*50 y 84 .  ■ ■ - 4 1

^1
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ExplatiAcjón.

Obras nuevas: Juan Bravo, prolongación de la calle de S e ­
rrano y Joaquín Costa,

Afirmados.
Obras nuevas: Murcia, Sebastián Elcano y Doctor Esquerdo. 
Conservación: García de Paredes, Moratines y Naciones,

Empedrados.
Obras nuevas: Sebastián Elcano y Doctor Esquerdo. 
Conservación: Nicasio Gallego, Ferraz, Ancora, General Lacy 

Gasómetro, Granada y Naciones,
Tapado de calas en varias calles de la primera y segunda zonas.

Talleres.
En é i d e /n ig u a .—hgu/.adQ de í>\cos, piquetas, martillos, cla­

vos, barretas, construcción de herraje para corros, y reformar en 
el Parterre las verjas y puerta de Felipe VI, y construcción de 
verjas y puertas para la primera zona. ■ .

En e l d e  c«rp/ntenír.—Construcción de carros y reparación de 
carros, carretillas y cajones de guarda.

En e l d e uidrieria. Reparación de faroles.
En e l d e Cajones de guarda, _
Madrid, 11 de febrero de 1921 .—El Ingeniero Jefe del servicio, 

¡o s é  C a-nso

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

O bres tenninadas y en curso de ejecución, durante los días 
del ó  a l  11 de febrero  de 1921.

Por admlntstrRBión,

B ocas aé  r/^^o.—Construcción: Escuela municipal de Cerá­
mica.

Coíim'as,—Reparaciones: Bravo Murülo, Doctor Fonrqnet, 
Juan Pradillo, Palencia, San Germán y Viriato. ,

Fuentes. Reparaciones: Atocha y glorieta de) Puente de To­
ledo.

í/m nnbs.—Reparaciones: Glorieta de Embajadores. 

Talleres.

Cfi/f/eríb,—Construcción: Labrando piedra. — Reparaciones: 
Vías públicas, plaza de Nicolás Salmerón y glorieta de San Ber­
nardo, ■

Cf/rpmtm«.—Reparaciones: Casa de máquinas de la Prospe­
ridad y plaza del Dos de Mayo.

Cer/o/er'í'fl.—Construcción: Cubierta para urinario, fuentes 
vecinales, trampillas y cerraduras.—Reparaciones: Plaza de los 
Mosteases, glorieta de la Princesa, Gobernador y Conde Duque. 

Fundiclfin, Reparaciones: Evacuatorio de! Salón del Prado, 
Guarnicionería. -Haciendo y arreglando chanclos.
.'l/ec«;;/«/. -Construcción: Llaves para fuentes.—Reparacio­

nes: Cerradura para evacuatorio y lierramientas del taller.
Pintura. -Fuentes del distrito de Chamberí, San Bernardo y 

cajones de guarda.
Fíí/ííprí'o.-Reparaciones: Plaza de Nicolás Salmerón, paseo 

de Exlremadura, glorieta de Embajadores, cuadrilla de viajes y 
reparaciones.

Servicios prestados por ei

y reconocimiento de atarjeas, 27. 

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras e leciitadas y en curso de e/ecución durante lo s  día.s del 
7 a i ¡2 d e febrero  de 1921.

Cuenca de la  Castellana (v ertien te Oeste).

Construcción del alcan tarillado .— Colector del Carcabóu. 

Vertiente aislada del barrio  de Gutejiberg.

Oeste, Plaza de Toros,
Construcción del a lcan tarillado .—Cwtímo bajo de VicáIvaro, 

Sánchez Barcáiztegui, Pacífico, Arregai y Aruej, Francisco Abril, 
Triqnet, Los Mesejo, Luis Mitjans y Valencia.

Cuenca de la  Cáreel Modelo.

personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.774; ídem limpias, 28); objetos extraídos, 9,

Construcción del (7/eo/ì/or///of/o.—Ataúlfo, Cea Bermñdez, 
Hilarión Eslava y Gaztambíde,

Cuenca de Reyes,

Construcción del alcan tarillado.—P asco  de San Vicente, Irún, 
Ilustración y Arriaza.

V ertiente aislada de Toledo.

Construcción del a lcan tarillado .—TcAcdo y paseo Imperial. 

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del a lcantarillado .—P aseo  de las Acacias.
Reparación y  m ejora d e l alcan tarillado.—P\a7.a de Nicolás Sal­

merón, Ribera de Curtidores. Mira el Rio Alta, Chopa, Dos Her­
manas, Encomienda, Fray Ceferino González, Rodas, San Caye­
tano, Embajadores, Perlón, Santa Ana, Velas, Bastero, Mellizo, 
Arganzuela, paseo de las Acacias (nuevo), Cabestreros, Oso, 
huerta del Bayo y Olmos,

Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcan tarillado.—Camino alto de San Isidro 
y Antonio López.

Madrid, 12 de febrero de 1921. —E¡ Arquitecto Director, fo s é  
de L orde. ■

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos ucrificados p o r  este ram o durante la 
sem ana del 31 de enero a l  6 de feb rero  de 1921.

Parque de Madrid.

M acieos ij Sí',gflí/o/-es.—Construcción de guirnaldas, cava, 
adorno en el Ayuntamiento y en e) Ministerio de Estado y con­
servación de viveros.

R o sa led a .—Ca\a de fajas de rosales y limpieza.
Esquejado para las mnltiplicacioiies, plantación en 

tiestos, laboreo en cuadros, limpieza de cajoneras, conservación, 
calefacción y vigilancia.

Zonas de la  1." a  la  6.‘—Cava y arreglo de cuadros, paseos 
y praderas, apertura de hoyos, tapado de arroyadas, roza, reco­
gida de leña, trabajos en el Parque zoológico, y vigilancia del 
cuarto de la berra mienta.

O bras y  /o/Zeres.-Reconstrucción del Parque zoológico, la­
brado de piedra, construcción de alcorques y regueras, en las zo­
nas de! Parque de Madrid, arreglo de carretones, labrado de ma­
deras, pintado, arreglo de mangas de jardines y regaderas y lim­
pieza y engrase de las llaves de paso del Catialillo, 

G uarderia .-^ w  servicio.
Paseos y arbolado.

Pozos negros solicitados, IIS; ídem id, extraídos, 98; metros 
cúbicos extraídos, 843. Importe total, 432 pesetas.

.Madrid, 12 de febrero de 1921, - El Arquitecto Director, fo s é  
de Lorite.

P od ad ores .—Poóa y partido de leña en las estufas, 
ja rd im s y colante ríe íd em .-C a v a  de cuadros, conservación y 

vigilancia.
Puente de Toledo y D ehesa de la A rg a m u e la ,-C a v a ,  planta­

ción y vigilancia de vinca.
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Secciones de in I.’' a  ta (sección  de paseos). —Ca\-A de ciia-
liros, ro/a de paseos, olivado de plantas en los paseos de la po­
blación, limpieza, apertura de zanjas, plantación y vigilancia.

R/oeros.—Extracción de planta, piantación, iimpieza y vigi­
lancia.

D ehesa de zlmcm/e/.—Construcción de alcorques, limpieza y 
vigilancia.

Parque del Oeste,—Plantación, cava de cuadros, extracción de 
plantas, colocación de estaquillas, limpieza de paseos, cribado de 
mantillo y vigilancia.

Cr«íiccte/-/n, — Sn servicio,
Madrid, U de febrero de 1921.—El Jardinero Mayor Jefe  del 

servicio, Cecilio Podriguez.

E DI F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios p restad os p o r  e l  personni de la  B rigada de obreros  
■ bom beros durante la  última sem ana.

O bras en ejecución .—P\aza. de la Villa, 3, obras de albaflilería 
y carpintería; paseo de las Acacias, 2 (Escuelas iminicipales), 
obras de carpintería.

(j/ííirrfenVi. -Taller de la Arganziiela, Escuela de Veterinaria, 
y Angel, 2 (derribo).

Ordenanzas. ~E\i ia Brigada y Obras.
Servicia espec ia l.—P aseo  de Rosales (Moiicloa), tribunas del 

carnaval.
Madrid, 12 de febrero de 1921.—El Arquitecto Decano, /o s é  

L ópez S ailaberry .

Asuntos d esp ach ad os en ¡a sem ana.

Primera seeeión del Interior.

Expedientes informados, 65.
Reconocimientos, 60.
Madrid, 11 de febrero de Ittól.—El Arqnileclo de la sección, 

¡u io  .M. Zapata.

Segunda seeeión.

U cencias p o ra  ob ras  rfmersírs.-Hileras, 6; San Bernardo, 4y6; 
Horíaleza, 9, y Palencia, 9.

Licencia de derribo. -Mesonero Romanos, 40, ■
Licencia de reaoco.—Felipe III, 9 y 1 !,
Licencias p aro  apertura de establecim ientos. — Aduana, 27, 

guitarrero; Victoria, 3. agenclu de transportes; Gerona, 3, venta 
de mangas y camisolines; Guipúzcoa, 2, venta de frutas y verdu­
ras; Peligros, 11 y 13, orfebrería de arte, y Mayor, 33, agencia de 
compraventa de fincas.

Instalación de electrornolor. Artistas, 1.
Partos:—Concepción Jerónima, 19, deinoíición por subasta, y 

Relatores, 2 duplicado, rectificación de altura de alero.
Denuncia.—Cruz Verde, 18, tlei mal estado del alero.
Pa ríes de dirección de ob ras  .—Montera, 12; Malasaña,7;pla- 

za del Progreso, 15; Madera, II , y Mesonero Romanos, 22.
Certificaciones de andaniios. — Imperial, 8; Puerta del Sol 

(Ministerio de ¡a Gobernación), y Montera, 12,
Reconocimientos, 17. ‘
Madrid, 12 de febrero de 1921. El .Arquitecto de la sección, 

¡o sé  López Sailaberry.

Primera seeeión del Ensaiiehe,
Expedientes de tira de cuerdas, I .
Idem para obras de construcción, 2. ■
Idem para id. de reforma, 6.
Idem para alquilar flacas, 5.
Idem por denuncias, 3,
Parte de zócalo de cantería, 1.
Partes de Dirección facultativa para obras, 16.
Expedientes para establecimientos industriales, 2.
Madrid, 12 de febrero de 1921,- E l  Jefe  del Negociado, 

Cam ilo Colt.

Reform a de la  prolongación  de la ca lle  de Preciados y en lace dt 
la  p laza  del C allao con ¡a ca lle  de Alcalá.

Durante la semana líliiina, se lian realizado las siguientes 
obras:

Jacometrezo 64 y 66, Hita, 1 y 3, y Travesía de Moriana. 2, 
están desmontando el zócalo de cantería.

Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras a excepción de 
la medianería de testero correspondiente a planta bala por mal es­
tado de la lateral izquierda de la casa números 7 y 9 de la Trave­
sía del Horno de la Mata,

■Mesonero Romanos, 35, falta demoler parte de la medianería 
lateral derecha en planta baja por mal estado de la lateral izquier­
da de! numero 37 de la misma calle.

Mesonero Romanos, 38, se ha demolido la medianería lateral 
izquierda contigua a la derecha de la casa número 40 de la misma 
calle en planta baja.

Tudescos, 26 y 28, se está desmontando la fachada en planta 
baja.

Tudescos, 30 y 32, se ejecutan las obras a la altura del entra­
mado horizontal del piso de la segunda planta en primera crujía 
excepto eti la parte contigua a Hita, 6 y la segunda y tercera don­
de se ejecutan las obras a la abura del entramado horizontal del 
piso de la tercera planta y de la cuarta planta en el resto.

Tudescos, 34, se ejecutan las obras a la altura dé planta baja.
Hita, ,6, se ejecutan las obras a la altura de planta baja.
Madrid, II de febrero de 1921 .—El Inspector facultativo, ¡o s é  

López Sailaberry.

. C E M E N T E R I O S

T rabajos aeri/icados en la  sem ana.
E d el Cementepio de Mués- 
tea. Señora de la Almudena,

Cuartel 3.° (alto), manzanas 1 a 24, arreglo de ángulos y sar  ̂
díñeles y colocación de mannoüllos.

Idem 51, manzanas. 20 a 23, 29 a 31,36, 38, 39, 45 a 47, arreglo 
de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 58, manzanas, Í2 a 16, arreglo de ángulos y sardineles y 
colocación de marniolillos.

Idem 70, manzanas, 18 a 29, 32 a .35 y 48, arreglo de ángulos y 
sardineles y colocación de marmolillos.

Exhumación de 107 sepulturas de tercera tbmporal 'de adultos 
eu los cuarteles 13, ,39 y 67, con 532 cada ve- es.

Traslado de 97 cadáveres de los cuarteles 13, 17 y 39.
En las obras de la Necrópolis.

Desmontes en la píaza elíptica de la zona de defensa y en la 
zona de la carretera y terraplenes en la zona Oeste de defensa.

Formación de las rampas del anteceuienterio con desmontes, 
terraplenes y min os de contención.

Consfnicdón de alcantarillas en e! cruce de la carretera con 
la calle Norte de acceso lateral de la Necrópolis,

Elevación de las traviesas para cubierta de la casa Norte de 
Administración.

Acopios de hierros de varias clases para cruzados de depósito 
de aguas

Colocación de valla de aislamiento de tus cuarteles para entre­
ga de los mismos a la Administración.

Madrid, 10 de febrero de 1921.—El Arquitecto municipal, 
Francisco G ara a  Nava. .

SECCION íAcmmk de p r o p i e d a d e s  de ía villa

Trabajos ejecutados durante la  setttana.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras deadaptadóii para 

el Instituto Bibliográfico.
Obras del nuevo Matadero: Coiistrucdón de muros de la casa 

de calderas. Ídem id. del andén de degüello de la nave de cerdos. 
Recibido de aparatos y reveathiiientos de fundaciones en la sala 
de compresores. Construcción de dobles muros y enlucidos en los
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frigoríficas, Recorrúlo tle ciibiertaB. Consfniccióü de tiiheries y 
Hparatos de stiiietimiento del almacén delaelo. Construcción de 
caimloiies y listones pitra la cubierta de iiralita en el mercado de 
vacuno y terneras.

Instalaciones frigoríficas: Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocacióti de aistantes de corcho. Constnicdóii de dobles mure- 
tes de ladrillo y enfoscados de cemento en loa frigoríficos.

bistaíacíones mecánicas en general: Montaje de aparatos en 
las naves dé degüello de vacuno y lanar y en las naves de oreo y 
colgadero. ,

Trabajos de oficina; Informes, I; diferentes trabajos de dibujo 
y delineaclón y visitas a las obras.

Madrid, 12 de febrero de 1921. E) Arquitecto mmncipal de 
Propiedades, Litis BelUdo. '

PO LIC IA  URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

t! Si’i vivios p restados en ios d ías de i 3 di 9 de 
febrero  de ¡92}.

Uenmieias.
D istritos.—C&\úro, 113; Hospicio, 41; Cliamberí, fi2; Rnena- 

vista, 245; Congreso, 54; Hospital, 51; Inclusa, H(?; La ti na,.63; Pa­
lacio, 110; Universidad, 44; 'lotal, 899.
Sarvielos. ,

nistritos. (dentro, 12; Hospicio, 2; Üuenavista, 3; Congre­
so, 8; Hospital, 9; Incltisa, 9; Latina, 19; Palacio, 21; Universi­
dad, 7; Total, 90.

DI RECCI ON D E L  S E R V I C I O DE I NCENDI OS

$et vivios pre.sUntos p o r  el Cuerpo de B om beros en ios días 
ít e i .?/ de enero rit 9 de febrero  de. 192Í. 

fiicendios. . .
Día 31, Relatores, 12 y 14, tercero; se recibió el aviso a las 

veintidós lloras y veinte minilíos, y se teniilnó a las veinticuatro 
horas y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el iticéndio 
de tres maderos de piso.

Día 1, Carainuel, 1; sé recibió el aviso a las once horas, y se 
ternuuó a las once horas y cuarenta minutos; motivó el servicio 
el incendio de dos tirniitillas del tejado.

Día 1, Claudio Coello, .34. primero; se recibió el aviso a las 
diejí y nueve horas y cuarenta minutos, y se terminó a las veinte 
horas y.ciiicneiita minutos; motivó el servicio el incendio de ho­
llín de di ¡menea, ■ ,

Din I , .Casa de Socorro del distrito da Palacio; se recibió el 
aviso a las diez Moras y treinta minutos, y se terminó a las once 
horas y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de tres 
maderos de piso y trozo de carrera. ,

Dia 2, Lagasca, 6, principal; se recibió el aviso a las diez y seis 
horas y treinta y cinco miautos, y se termino a las diez y seis ho­
ras y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Dia 3, Alcalá, 117, bajo; se recibió el aviso a las dos horas 
y treinta minutos, y se terminó a las dos horas y cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendiarse un saco de cisco.

Día 4, Cafiizares, 2; se recibió él aviso a las diez y odio horas 
y cincuenta y cinco miiinios, y se terminó a las diez y nueve ho­
ras y veinticinco minutos;motivó el servicio el incendio de hollín 
de diimenea.

Día 5, Cruz, 3; se recibió el aviso a las tres horas y cinciienta 
minutos, y se ternitiió a ias cuatro horas y cuarenta y cinco minu- 
los; motivó el servicio el incendio de un píe derecho y parlé de 
cuatro puentes.

Dia 5, ronda del Conde Duque, 7, segundo; se recibió el aviso 
a las doce horas , y se termino a las doce horas y treinta minu­
tos; motivó el servicio ei incendio de liollia de diimenea.

Din 6, Mayor, 31; se recibió el aviso a ias diez horas, se 
terminó a las diez lioras y quince minutos; motivó el servido el 
incendio de lá línea de luz eléctrica.

Día 7, paseo de Recoletos, 7, primero; se recibió el aviso a las 
diez y siete horas, y se terminó a las diez y siete horas y vein­
ticinco miiHitos; motivó el servicio el incendio de hollín de dii- 
meneá. . . . .

Dia 8, Perraz, 52, entresuelo; se recibió el aviso a las dos 
horas y cincuenta mmiitos, y se terminó a las tres horas y diez 
minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Dia 8, Bravo Murillo, 12, tienda; se recibió el aviso a las veín- 
tiiuia horas y cincuenta mimitos, y se terminó a las veintidós 
horas y veinte minutos; motivó el servicio el incendio de anaque­
lería y mostrador.

[Ma 9, Rodríguez San Pedro, 23, segundo;' se recibió el aviso 
a las odio horas y cinCLieiita y cinco minutos, y se tennmo a las 
nueve horas y quince miiiiitos; motivó el servicio et incenuio oe
iiolliii de dnmenea. ,

Dia 9, Kan Mateo, 7 y 9; sé recibió el aviso a las odio horas 
y veinticinco mtimtos, y sé terminó n las nueve horas y cincuenta 
iiihnitos; motivó et servicio el incendio de uii trozo de carrera y 
tres cabezas de maderos.
Seevleios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jt^fes de zona, 10.
' Idem id. por los capataces, i.

Madrid, 10 de febrero de 1921,—El Arquitecto Jefe, P. O. ¡oa- 
cfiii/i M onasterio.

SE RVI CI O DE L I MP I E Z A S  Y RI E GOS

Trabajos ef<ictü(uíos 7 o l  i3 de fobrt/ío de U)2Í.
Limpieza.

De siete y media a once de la mañana, limpieza general en
callea pavimentadas, con todo el personal. i

De nueve de la mañana a una y media de la tarde, sección lie
recorrido en vias céntricas y de gran circulación, .. . .

De lina y media a cinco y media de la tarde, tennniacion de la 
limpieza en calles que no han podido ser atendidas por la maiiana 
debido a la escasez de personal y material, y repaso general.
Tra.nspoFtes.

Carros de dos midas, portes, 7,5‘2; metros cúbicos, 1.504; vol­
quetes, portes, 172; metros cúbicos, 36; camiones automóviles, 
portes, ,36; metros cúbicos, !08. lotal, portes, Í160 y metros cú­
bicos, 1.698. . ,
Riego, '

De siete a once de la mañana, y de una a cinco de la tarde, bal­
deo general de calles pavimentadas.
Talleres.

En e l d e cat reteria. Reparación de carros, volquetes y lanzas 
de galeras. ' .

En el d e  cnrpmfmV/. Reparar hojas de postigo y preparar 
maiiferianes, cogedores, un anuario y dos plantillas.

En e ii ie  ninste. - Reparación de galeras, camión automóvil nu­
mero 3 y regadora automóvil número 2.

En ei lie ffitarnicionero. - Reparación de aparejadas y man­
gas de riego. ,

En e l  de pititín o  —Carritos de mano, rastrillos, carro mtmeroO, 
galera número T, un armario, cuatro lanzas y tres varas.
■ Madrid, jddefebrerode 1921. El Director del servicio, Césoí
Chicote. ■

S E R V IC I O S  D E  A L Ö M B R A D O J I E C T R I C O S  E  I N D U S T R I A I ,E S
Restnnen de los frnbaios rea lizados p o r  este serv id o  durante los 

días del 4 a i 10 de febrero de 1921.
F.xpedientes en que ha intervenido, 14.
Decretos del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, cumplimenta­

dos, 2, _
Idem del Excmo. Sr, Secretario, fd, S. ^
Idem de lös señorea Tenientes de Alcalde, id., 4. 
informes emitidos, 14.
Coniunicaciones, 10, _

A^isitas de inspección de industrias, 7.
Idem de fil. de motores, 2.
Idem de fd. de ascensores, 3. '
Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 

los citados dias el arreglo de 51 luces en varias calles dd Extra­
rradio y Ensanche. ' ■ . . s
■ En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y (.asa 
de Cisneros, reposición Je  lánjparas, limpieza dé aparatos y' arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diariii ilei servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averías. _

Durante los citados dias han Incido en esta capital, desde las 
seis y quince minutos de la tarde basta las tres de la mañana, 6.82.5 
faroles alimentados por gas, y desde las seis de la tarde hasta las 
seis y diez mimi tos de la madrugada, ¡58 arcos voltaicos por flùido 
eléctrico y 592 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la mañana han lucido 300 arcos voltaicos ins­
talados sobre ias cohimiias que sostienen los cables de los trau, 
vías.
. Madrid, II de febrero de 1921. El Ingeniero Director, Emi­

lio C olom bia. .

d e i d r i d
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T E N E N C I A S  DE ALCALDIA

¡u icios, visitas y  com isos  verificados en los dias del 7 a l 14 de feb rero  de ¡921.

3 D I S T H I T O S
TOTALES

Denu nclas. [«Dito. BitpltU l̂iiybtti. Ümatiitt. tonfrtt). U«i|illil. indo El. Lillm. Pilidt. l'liltriilli.

Por infrdcción de las Ordenanzas
Municipales.................................. 40 47 89 128 154 115 11 584

.Por id. id. y disposiciones de la
.Mcaldfa Presidencia sobre ela- *
boración y venta de p an ........... a 6 14 )> » ' 16 » 27 27 89

Por id. id, de la ley del Desean-
so domitiical.................................. >» » í>
. Toi'Ai............................. » 40 52 103 í> 144 154 142 38 673

Ju icios.
VI altados............................................. 18 38 36 » ■ r> 144 » 57 180 473
■Apercibidos....................................... »■ 14 0 » v> 46 S 3 40
Sobreseídos............... ..................... » Jj 3 2 » » 5
Al Juzgado municipal.................... j) )!> 'A » » ■ » »
Al apremio......................................... » 'fi » ti 52 A- A 52
Pendientes......................................... 46 55 » » 50 151

T oj'a l .......................... 64 52 103 y> y> 198 46 115 183 761
I ’iiporte de las multas impuestas,

........ 1 • 1 ^ 36 1.034 260  ̂ . » ‘275 473 300 3..A35 7 ft*.3

Nu se lian celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso. 
No se han recibido datos de las del Centro y Hospital.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE GA NA DOS

Úerec h o s  rec iiu dados yot estan cias y e.tyeíiicíoii de gL ias.

C  I .  jíVn S J B  S  J3E1 O- A-ZSI A  10 O

P E R Í O D O S Vhcuíu) 
a 0‘J5 

pesetas.

Hastras 
de ganadu 

' a O'IO 
pesetas.

Cuballar 
a 0'].’) 

p esetas.

Millar 
a 0‘15 

pesetas.

Asna!
aO‘10

pesetas.

Carros
aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 1

pesetas.

Guias 
a l'bO

pesetas.

iMPCíin K

Día 2 de febrero de 1921......................... 115 A A » 3 17‘25
88‘10
24M5
10*20

»
16‘65

»

Día 3 .............................................................. 103 20 200 44 25 1 18
Día 4 .............................................................. 161 » í 3 n »
Día 5 ..............■............................................... 68 •!> » 3
Día 6 ........................................... .................. 5> 3 3
Día 7 ........................................... ................ . t i l » íí - ¡> 3
D(a 8 ......................................- ....................... » yt Xr ■ ^ 3

’ T o ta í......................................... 5.58 20 200 44 2 d l 18 156*35

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

/fecntidacian  vor d e r e c h o s  de d eg ü e llo , p rec io  d e l  g a n a d o , e t c .,  en lo s  d ia s  del 3 /  d e enero a l 6 de feb rero  de 1921, y su
com p arac ió n  con  igu al p er iod o  d e l añ o an ter io r ,

B E S E S Q U IL O G R A M O S Ingresüb
por

si e g íi e 1 \(i 
Pesecers.

CIfOS DÍAS V KN lílUAl, Vacas. T eraeras. Lanares. 1.échales Cerda. Vacas, Terneras i .aiiHres, Lecliiileis« Cerda.

1120-21............... ..................
1019-20.................................

1 2Í1 
1 289

2M
384

9, ,i79
a 800

1 ! 421 
1 037

312 or>4'9 
321,943'9

11 325'5 
17 482

'28.28 68 
34 694*9

4 150 791 
97.537

10 763(10 
9 853

Ó d erencia .l ’.X o s V 5
> 93 230

1
>

384 
■ ■ 9 . ^ 6.156'5 6,413'1

4 53 354 910'f»
¡ t

iEsas neimu.Apss rn ki. 
iHo V su COMPARACIÓN

1920-21.................................. .W.879 28,221 354.88Í 7.877 30.490 12 637.0‘ 3‘1 :.^ .787 3,2,51.G1I'9 5'2.4r8 3.030 122
1
i 5iG06.5'60

1'19-20.................................. GL311 17.836 347.657 4.573 20.912 12 6(15,309 833 242‘5 3.S6 162'6 28 995 3.053.36e‘5 474 254*10

■ »Itere,ic/a . í  p " ' ■ 1 Cin nienoft,, 1.432
10.385 7.224

*
3.304 9.578

f 28 2>8’9
420 544'5

IPl 851'4
9 7 6 ^ 41.811*50

Precio riel enntnlo.—El prerin del quIloKrnmo en catiHl de la res en In semana, fné de 3‘13a ,T67 pesetas el vacuno; de 3‘S5 a 4'25 el lunar, y de 0‘SO 
s 3'05 el de cerda, según clases . ’ . , .

Proceilenciti clel írtíníido. — Vacuno; Galicia, Salamanca. Santander, Toledo, Segnvin y .Vludrid; lanar: Toledo, Badajoz, Gáceres, Segovia y Madrid; 
cerda; Cúceres, Murcia, Córdoba, Badajoz y Madrid. -

Peses itm dliíndas a l oiiem arlero.—T res cerdos y los magros de dos.
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7enta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 

comnrendida entre los dias del 2 al 8 de febrero de 192L

1>IA H IMA 4

o i . - s ' n C I T O H De fafTL̂lliL. Ue íior. De lujĉ . De Jamllla. De rior. Ds luje. De famine. ÜS Jicr. DS lijo.

QU M.O!d QUI I-OÍJ QUILOS QUILOS QUILOS QUII.US QUILOS QUII OS

Centro............................................. 2.927 4 850 1.239 9IKK7 4 930 1 932 2 023 ■1 930 1,232
Hospicio.......................................... t 13.r,54 • * 13 874 > 13 919 *
Cha.líber/...................................... i 10.352 G.149 1 19 M8 5.8K 19 5ti 5.850
Buenavista.................................... , 25.781 96.115 * 96 166 »
Congreso...................................... » '0 058 5 450 11 099 5 495 11.158 5409
Hospital.......................................... 306 13.940 4.093 k’i 13 2.56 4.064 319 13 237 4 037
inclusa............................................ » *7.013 16,953 > • 16.405 »
Latina..... ....................................... > 21.171 * 20.172 a 90.134 *
Palacio........................................... 12 963 L42C 12 693 1 430 > 12 227 1.420
Univaraidad................................... 1 94„50(i * 25-315 * * 24.5C6 ■

‘ Torsi___ 9.333 tes.ess
'

18,337 j 9.33I 163 785 18 006 9.335 162 273 17 948

IMA 5 tM .A ii
1

!
IMA 7 I>1A 8

D IS T R IT O S Dt lamini. ♦ m Jior. De lujo. De ísjiiilie. De. De lujo. De De flor. De. luje. De familia Di llar. De luje.

Qim.oft rj u M. Q U11. <jLlU.US QLULOî QUII.os QUII os quilos QU iLOi» QUILOS QUILOS gtHLOS

Centro........................................... 9 007 d.a'io 1.939 2,933 4,939 1 939 3C27 4 030 1.232 2.0G3 4 850 1.232
Hospicio.......................................
Chamberí.....................................

*
a

13.693
19.583 7 018 >

13.915
18 902 6 .^

14 935 
19 837 6 018

* 14-535
19856 6.066

BuenavJsla. » 25 912 1 » 25 814 26.1Ü2
5.525

* 96.290
Congreso.....................................
Hospital.......................................

II 164 ñ,509 11.169 5 504 11 187 ■ 11,178 5 520
366 13.268

16.253
i  195 

*
340*

13.217 
16 684

4.076 357
a

13.9:35 
16 575

4 050 381 13 254 
16626

4 120

Letlna......................................
Palncio.........................................
Universidrid...................  ..........

* 19.416 1 19.419 r a '0.466 ■ » 19.477 •
p 12.960 1.490 > I2 2Ì9 1 400 12,2'¿9 1.400 * 12.372 L400
t 24,903 i > 24 802 24 735 » * 25.414 j:__

Total........ 2.373 161.309 19.304 2.363 161.17! 18 807 2 384 162 511 1 8 .^ 2 404 j 163 852 18.338

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R e la c ió n  d e  p r e c io s  d e  v e n ia  a l  p o r  m e n o r  d u r a n t e  to s  d ía s  d e l  2  a l  S d e  f e b r e r o  d e  1921 .

K S P E C IK G

Merluza..............................................
Besugos............................................
Sardinss....................  ....................
Idem narrodia.................................
Pescadilla gorda.............. ..............
Gallos................................................
Angulas ............................................
Atiin o bonito.................................
BEicalao labacleio)----- -------------
Calamares........................................
Congrio........................ ...................
Corvina..............................................
Dentón o dorada.............................
Escachos................ ........................
Lenguados........................................
Lubina.......................................... .
M ero...........  ............................ —
Pajeles.................................. ............
Pescadilla fina...............................
Rane...................................................
Rodaballos.......................................
Saimón..............................................
Salmonetes......................................
Tonías......... ....................................
Truchas ...........................................
Voladores........................................
Panchos............................................
Castañeta.......................................
Palometa.........................................
Raya..................................................
Sardinas de Tabal........................  ,
Anguilas......................................................' Idem,

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas.

PRECIOS 
en ei día 5

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 3

Pesetas.

Quilogramo. , . . 370 2*70 9'20 2'29 3*10
Idem..................... 2‘40 2*40 9'40 2'50 9*50
Idem...... ............ 1*80 2 2'20
Idem...................... * a ruó
Idem..................... n a 1*70

1'70
1*70 1*70 2

Idem..................... 1‘70 170 1'70 2*20
Idem...................... a 5 7 - 7
Idem...... ............... a a a a
Idem...................... » ' » > 3
Idem................ .... 4 4 4 4'fO 5
Idem...................... 3 3*90 350 3‘.i0 3'50
Idem...................... 3 3 a a
Idem.................... 2 9 2 2 2
Idem...................... • ' 1 i
IdemE i ....... . ■ 4 A 4 4‘50 6
Idem. ■................... 6 6

3'50
6 6 7

1 dem...................... 3'.50 4 ' *
Idem...................... 3‘50 3'50 3‘,50 3'50 *
Idem...................... a * *

2‘50 ’Idem.................... 2 2 ■ 2 2
Idem...................... a *

18
*

Idem .. ................. 11 j * »
Idem.. ► *.............. 5 2'50 5 5
Idem................... « » * a *
Idem................. > r * a
Idem,.. *........* - ■ t'40 0*80

1‘50
0*80 * *

Idem................... 1*50 1*50 1‘50 *
Idem................... 1‘80 ■

1'50 ■ * > *
Idem................... » * •
Idem................... * * * *
Idem................... * » t * a
Idem...................

' u n

a

a m i e n

 ̂ a

1 t O  d é

»

 ̂ M ' d ' i

*

r  I
PRECIOS 

eii el dia 7

Pesetas,

3‘30

PRECIOS 
en el dia 8.

Pesetas.

4
3'20

2‘50

lì
3‘50

a'50

, e
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PKEUUS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS ' PRECIOS PRECIOS
a s P s c i E S UN1DAD eti ei tila 2. 

Pesetas.

en el día 3 

Pesetas.

eu eJ día 4. 

Pesetas.

en el día'5. 

Pesetas.

en el día 6. 

Pesetas.

en el dia 7. 

Pesetas.

en el din 8. 

Pesetas

Cazón.......................................................... QuHogramo---- t
Saimiartifio.............................. .................. Idem................... ■ < > > » A

i r i  e c o  ft.
1 i Almejas....................................................... Quiiogramo.... 2 2 2, 2 2'20 2*30

Almejas lie P.írtiigul............................... Idem.................... >1‘CO 1*80 12
i

b
j Percebes...................... ................. ......... . (juilugramn , «< a‘50 2‘50 I s b '

20 > V > b a
1 LangostH...  .̂ . . .  .............. ....................... L! \A lí! 14 14 >12
' Langesta cocicía....................................... idem........... — * »1 Cambas...... fi i) 7 10 * }Q
' CígalMs...... 4 4 ■'4 4 1 > *
1 Quisquillas..... Idem................... 4 4 4 4 4 4

i 1 Cangrejus de mar.................................... > > > 1 > » *I| Lenguado........................  ......... s > p V > 1 *
M Berberecho...  ..SdOa.'b . Idem.. ■b « *

L>e bonito.................................... Qiiilogramo---- 6 Afi 6 6De besugo..... Idem , .... 4‘50 14*50 4*50
3*50

4'50 ’
' De pescadillH..... 2'SO ■ ) 230 2*50 i . ‘

De sardinas.* *.......................*. A t ■ b ■ ■
De cimarrón................................................ Idem..................... * b • i ' 1 ■

M E R C A D O  DE LA C E B A DA  ■

í iü la c ió n  tie f> recios d e  a r l l c u l o s  d e  c o n s u m o  en  M a d r id . d u r a n te  lo s  d ía s  d e l  2  a l S d e  f e b r e r o  d e  1921 .

1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

E S P a C I S S UNIDAD eii el día 2. en el dia 3. eii el dia 4. en el dia 5. en el dia B, eu el día 7 en el din 8.

Pesetas * Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas . Pesetas.

ta •_
Quilogramo*, * * b

b
> >

b

»
-  f >

0*80 a 1*25 
0*45 a 0‘6U

0*80 a 1*25 
0*4.5 a 0‘6Ü

0*80 a 1*25 
0*45 a 0'60

b 0*70 a 1*25
b
b

b
Castalias.....................................................
Cerezas.......................... .. , . . .

ídem............— » b
»

Ídem........*......... b
b b

b b
Chirimoyas.., *................. ................... ..  ̂- 1 dem,................. ) • » t b
Presa..........................  . • A b b b
Fresquillas................................
Granadas.................................... • ........ ídem..........* - * >» > b • b

>

b
■

>
« >

Granadas de la Merra............................. » > b

Quindas.* * .... ...... ................. ...  . . I 1 b >

Guiadas de la tierra .............................................................
Higos ....................................................  ., , .

Idem....................
Idem...................

a
b

■ a

*

b

b

1 • » ■

ICaqnís ...................................................................................................... i A b » b

Limas............................................................................................................ 1 t i > b »

Limones. .................................................................... a 15 a IR 15 a 18 15 a 18 ' V 8 a 12
Mandarinas........................................................................... Hailta................. > V

4 » 6
b

Mandarinas...................................................................................... Ciento .......................* . b 4  a f i ' 4  a G 

0*70 a !'15 
1*80 a  2*25

4 a f i

■Manzanas............................  ,
Manzana reineta .........................* ...... ........................

Quilogramo.* . . b 0*70 a 1*10 
0*75 a 2*25

0*70 a 1*15 
1*80 a 2*25

% 0*70 a n o  
2 a 2*S I

Manzanas de la tierra ........................ i b ■ »

•Melocotones..................................... 1 rieiii . * . * . , * . , . * b > > > b

Melocotones de la tierra ..................... Idem*. * .  * ................... > b > b b

Melones* . * > i

Melones de la tierra . ......................... b > i

vternbrillns...................... A b * > )

•Mollares.. b 1 b t a

Moniatos..................

Naranjas.....................  '
1 dern, * ............... * .  * . 1 »

5 a 9
b

5 a 9 5 a 0 5 a 8*50
Naranjas de grano de riro . * ..............* . . . .
Nueces...................

Peras de agua ........................................................................  '

Idem ..............................

Quilogramo_____

1
b
A

fi a 10 
1 a 1*50 
0*80 a roo

G a 10 
1 a 1*50
0*8Ua rt»

fi a 10 
1 a 1*50 
0*80 a roo

fi a 10 
!  a 1 *40 
0*80 a ri»

b

»
a

Peras de la tierra ................................................................ '
Piñones............. *........... '

Idem .................................... •
i 0*50 O'EOa 0*55 0'50 ti 0'55 a

P l á t a n o s ..........................  ■ 50 a 60 50 s 0Ü 50 a 60 b

Sandias...................................  ' QiiilogratiU)_____
1 > ■ * b * b

Uvas de Lérida..............................................................  ‘ a t a b b ■ p

(Ivas de ¡a tierra. ....................... ‘ > > » b * 4

Dvnsde Almería* .................................... ......................... ] Barril.. ............................
A * * *

" V *  © r d - i i r a

A c e l í Z H f i ............................................................. ... 0*20 a 0*30

0 75 a 1*75
1 a 1*50

0*15 a 0*30 0*15 e 0*30 0*15 a 0*30
A io s ...» ............................................................................................. .

.Alcachoias.........................................................................................

Apio............................................................................... ............... .
Berenietiaa..............................................................................  . . .

bruselas*.. .  * ................. * ............................ ...  ■

Quilogramo... .

Docena ..........................
Manojo ..........................
Docena ...........................

Quilogramo_____

1

a

b

1 a 1 80 
0*75 a 1*25

1 a 1*75 
075 a 1*25

»
b
b

l a 1‘7ñ 
0*75 a 1 *25

*

t

*

a

b

Calabazss.* . * * * * , , * . . . , * ♦ * * , * . . . *  . . A > > b

i » 1 »

Cardillos i * * * .................................................. * ........................ * * Quilogramo.. . i b > i >

Cardos. . * .............. * * * .....................* ,  * .  * .....................* . . b 1-50 rt 6 2 a 7 2 a 7 b 2 a 7 »

Cebollas_____* ...................................... ................................................ Quilogramo__
Cuatro manojos

b 0*30 a 0*45 0*32 a 0‘.ñ4 0*30 a 0*50 % 0*31) a 0*55 1

Cebolletas. * ..............................................................................* . b * b b b b

Coliflor ...................................................................... ............................... i 2 s M 2 a 12' 2 a 12 » 3 a 11 1

CoHtlor de la tierra .............................. ............................
Chirivias............. .......................................................................................

1 liem....................................

Quilogramo...

•

b > » b
A
b b

*
b



224 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

a s p K C i t t s UNIDAD
PRECIOS 1 
en el dia 2

PRECKJS 1 
en el día 3.

PRECIOS 1 
en el día4.

PRECIOS i 
.en el die 5.

PRECKJS ! 
en el día 6.

PRECiÜS i 
en el día 7

PRECIOS 
en el día 8

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

m 16 13 a 16Esnirragos trig u ero s.............................
Espírragos de jardia...............................

Manojo.............. > ¥ »
* *

Qollogramü ■.. 0*75
0*50
3 a 3*50 
1*50 a 2*60 
3 a 8

0*70 a 0*80 
0*57

0*90 a 0*95 
0*60
2*50 a 4 
1*50 a 2*50

Ü*75 a 1*05 
0*55 a 0*60 
2'25 a 4 
1*25 a 2*50 
3 a 8

1*50 a ‘2’50 
3 a 8Nabos. UuilogrHmo. -.

0*24 a 0*26 
0*19 a 0*25

0*24 a 0*26 
0*20 a 0*25

0*24 a 0*26 
0*20 a 0 '^

0*2) a 0*26 
0*20 a 0*25

f
«

PeoinoR......................................................... t >
Pimientos colorados. .............................. C iento..... . . . . • . • k >

»
t
k

Remolacha................................................... 1 a 1*25
t

1 a 1*25 1 a VQñ S 1 a P50 >
RepoíJo de L ev an te___. . . . . . . . . . . . . Quilogramo — » 4

»
»
t

»

Tirabeques................................................ > , >
Tomates....... . ...................... n o  ñ r&o 1 a 1*50 l'iOa 1*40 * 1 a 1*50 >

i > k
Zanahorias................................................. j Manojo.............. 0*50 a 0*75 0‘.50a 0*75 1 0*70 a 0*80

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

BSPHCms

De CaetÉlla.*^......... ...... ............................  Arrob».

UNIDAD

De la Montaña
De la tierra ..................................... ...........
De Oalicla...................................................
Sacrificadas en el M atadero..............
corderos lechales...................................
Cabritos.................... ..................................

Coiielos..............................................
Chochas.......................................................
Qamos...........................................................
Jabalí............................................................
Liebres.........................................................
Pájaros....................................................... .
Paiomitios............................................ .
Perdices..................................................... ..
Pichones vivos......................................... .
Pichones ninertos.....................................

A v e » .

Idem, 
ideal... 
Ideal... 
Idem... 
U a o ... . 
Idem .. -

Capoacs.. 
Qallinas...
Patos.........
Pavos.......
Pollancos. 
Pollos........

f X u e -v 'o  B.

De Castilla..................................................
De Qalicia....................................................
De Portugal

lino.. - 
U na.. . 
[Jno... 
Idem ..
Idem .. 
i dem.

De Marruecos..............................................| Idem

a c a  d O B .

Ciento. 
Idem ,, .  
idem ...

Almejas........................................................
Anchoas.........................................................
Angailas........................................................
Añilólas........................................................
Atan................................... ............................
Bacalao.........................................................
Besugos........................................................
Bonito............................................................
Boquerones..................................................
C llamares....................................................
Cangreios de m ar.....................................
Caracoles.....................................................
Cigalas................................ .........................
Congrio.........................................................
Corvina....................................................... •
Dentones..................................................  .
Q altos...........................................................
Langostas....................................................
Langostinos___: .........................................
Lenguados...................................................
Lobina...........................................................
Mejillones.....................................................
M erlina.......................................................

PRECIOS 
en el día t¡.

Pesetas.

47‘5C a 49‘50 
40'50 a 42‘50 
Sg'SO a 41*50 
3a‘50 a 34‘SO

PRECIOS 
en el din 3

Pesetas.

P a r ......................
1 deiii...................
Quilogramo----
Idem....................
P a r ....................
Docena...............
Par......................
Idem....................
Una......................
Caerdfl de 4 . . , .

. 5 5*50

46'50 a 48*50 
39*50 a 41*50 
38*60 a 39* 50 
31‘50 a 33*50

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas.

Qttilograiuu. .
! d ein..................
Id em ... ..........
Idem..................
idem..................
Idem..................
Idem.................
Idem.................
Idem...................
Idem...................
D ocena..............
Qiiilogrartin,...
Idem...................
Idem. . .  ...........
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Una.....................
Qiillogremo----
Idem............ —
Idem....................
Idem.......... .....
Idem....................

5 a 8

5 a 8
4 a 5

<23 aH5 
K'50 a 23*50

0*70 a 1*50 

2
4'.50

1
3

rso
2
3
3
3
1*15

KÎ
15
4i

3*50

a EC 
a 9

5
2'50 a

a 8

a 8 
a 5

23 a ‘25 
22*50 a 23*50

2
2

1
3',5tl

1*50
3
2
2*50

1*75

a 3

a 9

a 48 
a 41 
a 39 
s33

a 5*50

PRECIOS 
en e! dia 5.

Péselas.

a 8

a B 
a 5

23'50 a 25*50 
23 a 2 4

1 i

7

2'.50

3*50

2'50
2‘50

1*50

1*25 a l‘75 
0 a IO

2
16
23
9

a 25 
n 10

46 a 48
39 a 41
38 a 39
3! a 33

PRECIOS 
en el día 6

Pesetas.

a 8

5 a B
4 a 5

24 a ‘26 
23'5U a 24*50

<2**25 
4 a

a B 
n G

PRECIOS 
BI1 el dia 7

Pesetas.

4 a 7

1*25 a 2*25 

5

2*50 a 2'75

3 a 1

4 a 0 
3

2*40 a 2*50 
16 a 16

10

3 E

1*25 a 2*25 

4 a 5 

2‘75 a

1 a 
3*50

3

1*25

2*50 a 3 8 a 3 75 ‘ 3*50 a 4

46 a 48
39 a 41
38 a 39 *
31 a 33

a 8

a 8 
a 5

PRECIOS 
en el din 8

Pesetas.

46
39
38
31

a 48 
a4l
a 39 
a 33

5 a 6 

12

5*50

a 8

a 8 
a 5

23 a *26 24*50 a S;5C
23*50 n 24*50 23 50 a 24 50

1
I *90 a 2*25

2*50
8 a 15

7 a 8
*

3 a 3*50

&'S0
a Q 7

a ñ 2*25
3 a 3*25

i a 1*25
IÎ

t
P25 a 1*40
4 a 5
3*50

2*25
*

4 a 10
4(1 a 45
15 a20

2 a 3

6 a 7

9'5C'a 3
3 a 3*75

a 5

a 4 
a 3

3*50
12 a 15

3'5Ca 4

a 12 
a 8

4*50 H 5
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isp œ o iH is UNIDAD

viero......... -.
Ostras...........
Pajeles..........
Panchos........
Peces.............
Percebes,. .. 
PescíiUN jas.. 
Pez espada..
Platiisiis.......
Quisquillas..
iíape..............
líaya.............
Rodaballos..
Sallada........ .
Salmonetes., 
Sardinas... .
rriichas.......
Tiirbó...........

lEiBoa'bepls.aB.
De atún.......................................
De besiiijo..................................
De bonito....................................
De pescadillas.........................
De sardinas..............................

Qiiilo^raaio. . . .
Idem.....................
idem.....................
Idem.....................
Ideal.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem ....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
[deni.....................
Idem.....................
Idem.....................

Barril 
idem.. 
Idem.. 
Ideal.. 
Idem..

PRECIOS 
en el dis S.

Pesetas.

a a 2'23
1 U ! ‘15

l‘25 ’
Pas a l‘5C

l‘50a 3
2'25
Ü'75

3'30
l'05a P75

PRECIOS 
CO el dia 3

Pesetas.

a‘SÔ
I'30
I
[‘.Wa P75

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas.

2*50
P50

2*50

PRECIOS 
en el dia S

Pesetas.

PRECIOS 
en el din fi.

Pesetas

3 a 3‘50

3 a 4 
l'GOa 175

2‘30

a i

a 2‘50

[2012Î

2'50

5
l‘50 a

120
125

115

2̂ 50

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

3‘50 a d 
2

a 2'5tl

4 a 5 
P90a 2‘25

PRECIOS 
en el dia 0

Pesetas.

115

[■40 a l‘60

4 s fi
2 a 2‘25

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA VISITA DE P OL I C I A URB A NA

I I

BISPSICIH IS

Carnea Irescna..

Carnes saladas,

Aceite.................................................
Aceitiiima..........................................
AKnardieiiles....................................
Alfalfa...................... ..........................
Alcohol................................................
Algarrobas............. ...........................
Arroz..................................................
Avena..................... ..........................
.Azúcar................................................
Bacalao...............................................

Cok..................
Carhones............. | Mineral...........

I Vegetal..........
C araero.........

i Cordero . . . .
\ Cerdo..............

Ternera..........
i Vaca de primera... 

Idem de segunda.. 
Idem de te rc e ra ...

I Chorizos........
I I nmún............

Tocino...........
Cebada................. ■ ...........................
Centeno................... ...........................
Garbanzos....... ..................................S De cen ten o ,.

De m aiz.........

De trigonal detall. 
D e Id em, a I po

m ayor.................
tinevüs..................... ...................................
j abdn...........................................................
Indias..........................................................
Ceche----- ...................................................
Eenteias......................................................
Lefia de encina.........................................
Maiz..................................................... .
Manteca de vaca.....................................( En b a rra s ...........

Candeal de flor...
L ibreta.............. .

I Panecillo balo.. .
Idem de lujo.........

Paja . . ......................................................
Pastas de sop a.........................................

Patatas........................................................
Petróleo......................................................
Pimientos en conserva.........................

I De b o la ............
l G ruyere................

,1 M anchego............
I Parm a....................

Roquefort............
S a ! ................................................................
Salvados....................................................

........... ■■•1 E r a c e r i e ' . ; ; : : : : ;
Tomates en conserva............................
Trigo............................................................
Vinos......................¡ gisneos...................

t Tintos....................
Vinagre .....................................................

UNIDAD

Litro.....................
Quilogramo----
Litro.....................
Qniatalmétrico.
Litro.................
Quintal métrico.
Quilograino----
Qiiinlalniétrico.
quliogram o----

40 quilogramos .
Idem.....................
idem......................
Quilograaio . . . .
Idem.....................
Idem............. ........
Idem......................
idem......................
Idem;.................
Idem.....................
Idem.....................
Idem................ ..
Idem.....................
Quintal métrico
Idem.....................
Qnilogrnmo-----
Idem...................

PRECIOS 
en el día 3.

Q uesos...

1
idem.
Idem.

Quintal métrico.
Docena................
Quilogramo. . . .
Idem......................
Litro.....................
Quilogramo. . . .  
Quiiitalmétrico. 
Quilogramo
I d em..............
Idem............ .
Idem..............
500 gramos .
250 ídem —
Pieza....................
Quinfalméirico. 
Quilogramo. . . .
Idem... -............
Litro.....................
Lata ..........i ___
Quilogramo —
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
idetn......................
Quintal métrico.
Quilogramo........
L a ta ......................
Idem— ............
Quintal métrico. 
Litro 
Idem,
Idem.

PRECIOS 
en el din 4

Pesetas. Pesetas.

2 n 4
46 a 47
Ü‘80u PIO 

40 a 41 
1*70 a 2‘60 
1‘fiüa 3‘5U
0 s ?
5 a 7 12
2‘75 H 4

2 a .5'50
3 R S
5
4‘50
2‘40
6 a 12
0'50 a 16
4‘40a 4‘fiO

50 a 52

1 a 2 
0‘6Ü
1
0‘90 a 1‘2ü

2'4o a 3'80 
P20a P9Ü 
I a 2 
0‘80
0*80 a 1'20 

1375 0‘tU
7 a 10

0‘B6 
0*33 
0*17 
0*15
8 a 
P4Ü a 
0*25 a 
1*40 
O’GO a 
6 a 10 

10 a 12
5 a 6*50 12 ■
8 a 12 
0*15 a 0‘2C 

42 a 46 
l‘20a 1*60 
0*50 a 3 
0*60 a 0*70

0reo
0*40

1*20

1*50 a 2*50
1 R 3
2 a 4 

28
2 a 4 

46 a 47 
O'BO a P4Û 

4(1 a 41 
P70b 2*30 
1*60 a 3*5*1 
6 a 7 
5 a 7 12
2 75 a 4

2 a 5*50
3 a 8
5
4 50 
2*40
6 a 12 
6*50 a 16 
4‘40 a 4*S;0

50 a 5*2

I a*2 
0*60 
1
0*90 a 1*20

2*40 a 
t'20 R 
I a 
0*80 
0*80 a 

13*75 
0*60
7 a0*66
0*33
0*17
0*15
8 a 
t'40 a 
0*25 a 
1*40 
0'60a 6 

10

1*20

10

9
1*60
0*40

1*20 
a 10 
a 12 
a 6*50

0*75 a 1*25 
0*65 a ('*05 
0*40 a 0*70

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

8 R 12
O'lHa 0*20 

42 a 46 
1‘2Ch 1*60 
O'SOa 3 
0*60 a 0 70

0*75 a I*25 
0*65 a 0*05 
0*40 a 0*70

1*50 a 2*50

2 a 4
46 a 47
0*80 a 1*40 

40 a 4i 
1*70 8 2*50 
1*60 a 3'50 
6 a 7 
5 a 7 12
2*75 a 4

2 a 5*50
3 a 8
5
4*50
2*40
6 a 12
6*50 a 16
4*40 8 4*80

50 a 52

I a 2 
0*60 
1
0*00 a 1*20

2*40 a 
!*20 a 
I a 
0*80 
0*80 a 

13*75 
0*60
7 a 10

1*20

9
1*60
0*40

1*20

0*66 
0*33 
0*17 
0*15 
B s 
1*40 a 
0 25 a 
1*40 
P'60 a 
6 a 10

10 a 12
5 a 6*50 

!28 ' a 12 
0 15 a 0*20 

42 a 40 
1*20 a 1*60 
O'SOa 3 
0*60 a 070

(l‘75a 1*25 
0*65 a 0*95 
0‘4O a 0 70

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

1*50 a 2*50

2 a 4 
46 a 47 
O'SOa 1*40 

40 a 41 
1*70 a 2'60
1 ‘60 a 3'5U 
6 a 7
5 a T 12
2*75 a 4

2 a 5*50
3 a 8
5
4*50
2*4Q
6 a 12 
6*50 a 16 
1*4(1 a 4*80

50 a 5*2

1*20

2*40 a 
1*20 a 
1 a 0*00 
0*80 a 

13*75 
0*00
7 i; m

0*66 ’ 
0*33 
0*17 
0*15
8 a ■ 
P4D a 
0*25 E 
1*40 
0*60 a6

1*20

1*60
0*40

P20
a 10B 12
a 6*50

PRECIOS 
en el din 7.

Pesetas.

B a 12 
0*15 a 0*20 

42 a 46 
1*20 a 1*60 
O'SOa 3 
0*60 a 0*70

0*75 a 1*25 
(1*65 a 0*95 
0*40 a 0*70

1*50 a 2‘50

2 a 4
46 a 47
O'BO a i‘40 

40 a 41 
1*70 a 2*80 
reo a 3*50 
6 a 7 
5 a 7 12
2*75 a 4

9 a 5*50
3 a 8
5
4*50
2*40
6 a 12
6*50 a 16
4*40.1 4*80

50 a 52

1 a 2 
0*60 
1
0*90 a 1*20

2*40 a 
l‘90a 
1 a 
0*80 
O'SOa 

13*75 
0*60
7 a 10

1*20

9
1*60
0*40

1*20
10 12
6‘50

PRECIOS PRECIOS 
en el día 8. en e! día 9

Pesetas

0*66 
0*33 
0*17 
0*15 8 B 
1*40 a 
0*25 a 
1*40 
0*60 a 
6 a 

10 a 
5 a
le
8 a 
0*15 a 

42 a 
1*20 a 
0*60 a 
0*00 a

0‘7Sa 1*25 
0*65 a 0*95 
0*40 a 0*70

: ‘50a 2*50

2 a 4 
46 a 47 

O'SOa 1*40 
10 a 41
1*70 a 2*60 reo a 3*50 
6 a 7 
5 a 7 

12
2*75 a 4

2 a 5*50
3 a 8
5
4*50
9*40
6 a 12
6*50 a 16
4‘4C a 4*80

50 a 52

1 a’ 2
0*60 
l
0*90 a 1*20

2*40 a 3*80 
1*20 a P90 
1 8 9
0*80
0*80 a P90 

13*75 *
0*60
7 a 10

0*68 ’
0*33
0*17
0*15
8 a 9 
1*40 a 1*60 
0*25 a 0*40 
1*40
0*60 6 

10 
5 

13
B a 12 
0*15 a 0*20 

42 a 40 
1*20 a veo 
0*50 a 3 
0*60 a 0*70

1*20 
a 10 
a l9 
a 6*50

0*75 a !*25 
0*65 a 0*95 
0*40 a 0*70

Pesetas

1*50 a 2*50

2 a 4
46 a 47
0*80 a P40 

40 a 41
i *70 a 2*60 
P60a 3‘50 
6 a 7
5 a 7

12
275 a 4

a 5*50 
a 8

2 
3
5 
4*50 
2*40
6 a 12
6*50 a 16
4*40 a 4*80

50 a 52

I a 2
0*60 
1
0*90 a 1*20

2*40 a 
1*20 a 
1 a 
0*80 
0*80 a 

13*75 
0*60
7 a 10

1*20

0*66 
0*33 
0*17 
0*15 
B a 
1*40 a 
0*95 a 
1*40 
0*60 a 
6

10

1*20 
a 10 
a 19

5 a 6*50 
12
8 a 12 
0*15 a 0*20 

42 a 46 
1*20 a veo 
0*60 a 3 
0*60 a 0*70

0*75 s 1*23 
0*65 a 0*63 
0*40 a 0*70

' i I
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T a s a  de c a r b o ne s  v i d e n t e  de sde el 15 de enero de ]()i8, a p r o b a d a  el  d í a  14 p o r  l a  J u n t a  p r o v i n c i a l  de S u b s i s t e n c i a

C A R B O N E S_jV !IN  E R A L E S

Tasa de carbones ds la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmeay_____

It A NOM K O N A^THtAt:iTOW<>íH

CLASP. OP LOS CARBONES PRECIO 
eii aíntacén por 

tonelada.

PIÍECJC)
iaI

detall por saco 
de quilos.

PRECIO 
en almacén jior 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECJO 
en alinacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por î aco 
de 4Ü quilos.

PRECIO 
en almacijii por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. í/e$etas^ Pesetas Pesetas. ¡O setas, Pesetas. Pesetas.

G ju e s o  ......................... IÜ5‘82 4*86 104*06 4*78 , 94*38 -1*34 102*30 4*70
C r i b a d o ............................ 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50
A vellfirifi........... .. . , - . 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17
.M e n u d o ........................... 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

A loiiiei'íidos ........................  ÍÜ‘230 =  4‘70 Cok metítlúr^ico..............

Tasa de carbones de la cuenca minera de_Cindad Real-(Pnertollano),

145‘53 =  6 ‘70

C L A S E  D E  LO S C A R B O N E S
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

88Orueso* s  ̂ ......................
Doble cribado...................................................................... •88
Cribado................ ............................................................... 83*60
Granadillo.............................................................................. 79*20
Avellana ........................................ .................................. 74*80

61*60
76*56

Menudo.............................................. ............... ................
Todo uno................................................................................

PRECIO
al

letall por suc< 
de 40 quilos.

Pesetas.

4‘04
4 ‘04
3'85
3'64
3‘44
2‘83
3‘52

Tasa de carbones de la onenoa minera de León.

[.R6s, LJl SOBLJl POLA DE ’0ORDÓM BAÜTÁ LUdÜ, dlSSBA ir BOSDOREtO c E: A  L  TséL E>

dBASCE T SBalaSÁEOS QBA80S 7 .
S£C0G T ¿mACÍTOGOE

CLASR L)R LOS CARBONKS
PRECIO

PÜECIO
al PRECIO

PRECrO
a! PRECIO

PPECÍO
PRECIO

FÍÍECIO
»1

ei] aim&céii pnr detall por saco 
de 40 quilos

en almacén por detall por saco en almacén por deíiill por sacú en almacén por delall por saco
tonelada. tonelada. de 40 quilos. tonelada. ^ de 40 quilos. tonelíldñ. de 4G qnlloB.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. P esetas

Cribado............. .. 96*36 ' 4*43 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta........ .............. 93*72 4*31 91*96 4*23 97*02 4*46 95*26 4*38
G ranza...................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado. . . . 77 ' 3*59 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 Ó3‘80 2*93 72*38 3*32 67*10 3‘OS

Aglomerados................................  95‘43 — 4‘39
Cok metalúrgico.........................  143 — 6‘57

Aglomerados.. . .  
Cok metalúrgico

9S78
146*30

4*54
6*72

Tasa de carbones de la cuenca minera ds Paisncia (exceptuando Mataporquera).

(4 II AP4 4»N A l<:nT4; RAIGON APiTH.A*)iTO»*oia

C L A S E  D E LOS C A R B O N E S PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
a!

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detell por saco 
de 40 quilos.

PRECtO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
q!

detall por saco 
de 40 quilos.

P esetas. P esetas ■ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cribada..................................................................... 1 02*30 4*70 ■ 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta........................................................................ 97*90 4*50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galletilla.................................................................. » 89* ÍO ' 4*09
Granza........................................................................ 94*38 4*34 89*10 4*09 84*70 3*86
Grancilla.................................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 y>
.Menudo, lavado....................................................... 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50 3*28
Idem, sin lavar ............... . .......................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglom erados.. . . . 91*74 = 4*22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme).

C L A S S  D E  LO S C A R B O K E S

Cribado.. ...........
Oalleta . .............
Galletilla............
G r a n fa ..................
Grancilla............
Menudo, lavado. 
Idem, sin lavar..

(lí KA ÍÍ)4»S A \ ' r  ItACllTONO)?«

1 PRECIO ■ ! PRECIO !
PRECIOPRECIO 1 a] PRECIO al PRECU)eij altimc^n por,detall por saco eu almacén por detall por saco en almacén portonelada. 1 de 40 quilos. toneladíi. de 40 quilos. toneUdn, de 4ü quilos

Peseíds. Pesetas. Pe$eí(is. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

105*60 4*85 ■ 96*80 4*45 96*80 4*45101*20 4‘65 94* ib 4*32 94*16 4*32
> > A 92*40 4*24

97*68 4‘49 92*40 4*24 8 8 4*04
92*40 4*24 8 8 4*04 Tt
86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
73*04 3*35 70*40 3*23 6 6 3*03

Aglomerados....................  95'04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias,

C L A S E  D E  LO S C A R B O N E S

Cribado. 

Galleta,,

Granza............................
Menudo..........................
.Menudo para fraguas.
Mezclas para gas........
Aglomerados ...............
Cok metali'irgico.........

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por Saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas.

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74*80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

Idem de montones. 105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan­
to en la.s ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

C A R B O N  V E G E T A L

í’ recio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 fd, fd,
Zaragalla, a 0*18 fd. id.
Cisco menudo, a 0*15 id, fd.

Estos precios fueron fijados por la Junta piovincial Je 
Subsistencias, en sesión de I de julio de 1918,

Se entiende por carbón de primera clase, el que re.snlle 
délos troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente c u n u ft i lo ,  y  de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y rafees de las mismas encinas, o sea el 
llamado recío^ así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten ios presentes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la lê - de Subsisten­
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio.de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia .será 
además castigada como desobediencia.

Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.— Precios a partir 
del 1 de noviembre de 1918.

En fábrica. A domicilio.

Para asos domésticos. Pesetas. Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 quilos........ 5*20 5*50
Cok clasificado números 0 3' 1. Saco

de 40 quilos............................................. 5*70 6
Carbonilla. Saco de 40 quilos............... 4*60 4*90

Para usos industriales y calefacciones.

Cok sin partir. Tonelada....................... 137*50 »
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 mili-

metros). Tonelada................................ 151*25 »
Cok partido núm, 0 (de 20 a 50 mili-  ̂i. ̂ t . -n • »j.

metros). Tonelada ........................... 151*25 »
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros, To-

nelada....................................................... 121 »

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 quilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación ai ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovistos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.__  .

S'e'recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.
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Precios del azúcar,— Beai orden de 13 de octubre de 1920 
(«Gaceta> del 14).

Pesetas:

, En fábrica, lOO quilogramos.
Blanquilla............. En almacén, id. id...................

> Al detall, id. fd.
En fábrica, id, fd.

Cuadradillo........  En almacén, id. id.

250
265
280
280
295

I A ld etalU d . id.........................  310

Despachos reguladores.

L i s i a  d e  a r t íc u lo s  y  p r e c io s  a  q u e  s e  e x p e n d e n .
Pesetas.

Arroz, quilogramo................................................   0 ‘70
Azúcar, id.........................................................................  1‘50
Garbanzos, Id..................................................................  1‘40
judías blancas, id...........................................................  1 ‘00
Patatas de Navarra, id .................................................  0 ‘20

Horas de despacho: de ocho de la mañana a una de la 
tarde.

C a n t id a d  m á x im a  q u e  s e  e x p e n d e :  Legumbres, un 
quilogramo de cada clase; azúcar, tres quilogramos y pa­
tatas 10 quilogramos.

Harina; Beai orden del ^Ministerio de Fomento de 16 de 
octubre de 1920.

Pesetas,

Harina de trigo nacional, 100 quilogramos............ 82

Fan: Frecio sefialado per acuerdo municipal de 11 de 
diciembre de 1920.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un quilogramo..................... 0 ‘66
Idem, Id. de 500 gramos...............................................  0 ‘33
Idem, id. de 250 id................. ........................................  0 ‘17

Precio de tasa del arroz, sin ciscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.— Eeal orden de 7. de 

marzo de 1918.
Pesetas.

Art oz blanco corriente, 100 quilogramos. 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.— Beal 
orden de 13 de enero de 1919 (fQaceta» del 16).

Pesetas.

Aceites finos, arroba de 11 quilos y  medio...........  17‘50
Idem corrientes, id. id. id............................................  15
ídem industriales, id. id, id..................... ...................  13‘25

Tasa ñjada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Exorno, Sr. Gobernador civil 

de 26 de marzo de 1920.
Pesetas.

Aceite, litro ., 1‘50

Gasolina y petróleo refinado.— Precios de tasa señalados 
por Beal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 («Gaceta» del 13 ).

Pesetas.

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. 
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro..................... ..

115

125

Las juntas provinciales de Subsistencias, son las en­
cargadas de fijar el precio de venta al detall. '

Gas.-Precio regulador fijado por E. 0. del Ministerio de 
Abastecimientos de 30 de marzo de 1920(«Gaceta» del 31),

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0 ‘45 pe­
setas metro cúbico.

Patatas.— Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Comisarla general 

en 31 de agosto de 1920.
.  Pese tas.

Patatas holandesas al por mayor, 100 quilo­
gramos............................................. .. ........................ 26

Idem id. ai detallista, id. id......................................... 30
Idem blancas al por mayor, id, id.............................  18
Idem id. al detallista, id. id ......................................... 22

C E M E N TE R IO S

I n h u m a c io n e s  d e s d e  el 2 2  a l  2 8  d e  e n e r o  d e  1 9 2 1 , y  en  ig u a l  p e r í o d o  d e l  q u in q u e n io  a n t e r io r .

Nuestra Señora dél a  Almudena.
San Justo..................................... .
San Lorenzo......................................
Santa Marta.......................................
San Isidro............. ................ .
Civil.....................................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

I N H T J M A C I O I V I G «

lo e i. lo so . iu is . l»17.

314 472 412 327 356 275
6 5 14 5 21 5

16 20 12 9 24 13
9 5 13 10 8 4
5 2 4 2 5 7
1 3 4 3 3 4

351 507 459 356 417 308

29 25 31 23 23 22

- i


